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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en Bilbao, 
á bordo del Giralda, sin novedad en su impor
tante salud.
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lación de las patentes de invención y certificados de adi
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A d m in is tra c ió n  m u n ic ip a l:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de la 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex 
presa.

Edictos de Ayuntamientos llamando á los individuos qu 
se mencionan.

.Alcaldía constitucional de Alearais.—Anunciando hallara 
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M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Félix Alvares; Alvarez, recluta del reempla
zo de 1899 por el cupo de la Puebla de Trives, zona de 
Monforte, que está comprendido en el art. 175 de la 
vigente ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia de D. José Alvarez 
López, vecino de la citada villa, ba tenido á bien dis
poner que se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas 
con que redimió el servicio militar activo en 30 de Sep
tiembre de 1899, según carta de pago números 351 del 
registro de ingresos y 539 de Tesorería, expedida por la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Orense.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Galicia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

D e p ó s t i t o  H i d r o g r a f i a , .
GRUPO 133 - 17 DE AGOSTO DE 1901

!n  cuanto se reciba á bordo 'este aviso deberán corregirse 
los píanos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Seno M ejicano.

Arrecifés de Florida y cañal H aw k .—V alizas pintadas 
y marcadas de nuevo.

(Notice to Mariners, núm. 7. Washington, 1901.)
Núm. 619, 1901.—Todas las valizas diurnas de asta do 

hierro en los arrecifes de Florida han sido pintadas de nuevo: 
las jaulas y  las letras, blancas, y las astas, negras.

Cada una de las siguientes valizas del canal Hawk tiene 
ahora grandes iniciales pintadas de bknco en cada lado de 
la base, como sigue:

Yaliza del bajo del cabo Florida C. F.
, » del banco Bowels B. B.

» del banco del bajo Bache B. S.
» del bajo Margot Fish M. F.
> del bajo Oíd Rodes O. R. B.
» del Basin Hill B. H.
» del banco Mosquito M. B.
» del Eastern Triangles T.
» del Jacobs Harbor Heads J. H. H.
» del Loggerhead Key L. K.
» del Pelícan Key. P. K.

Carta núm. 539 de la sección IX.

Entrada al río Brazos,—Bajo.'

(Notice to Mariners, núm. 8. Washington, 1901.)
Núm. 620,1901.—Un reconocimiento reciente ha demos 

trado la existencia de un bajo cubierto con 3,25 m; de aguí 
en el costado SW. del canal, entra las er.t *cmidadés extfn a 
res de los muelles, en la entrada al tío  Brasos,

Puede encontrarse hasta 4,50 m. de profundidad, poro ej 
canal es angosto y pasa cerca del extremo del muelle N.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Bahía de G alvestcn.—Traslación de una v&líza 
y  de la  estación cnarentenaria.

(Notice to Mariners, núm. 8. Washington, 1901.)
Núm. 621,1901.—Se ha reconocido de nuevo la bahía de 

Glavestoni rectificando algunos errores en las nuevas edicio
nes de las cartas.

La valiza diurna colocada antes á 3 4/ i2 millas al E. del 
faro de Fort Point ha desaparecido y se ha colocado otra en el 
costado S. del canal, 2 s/8 millas al N. 84° E. del mismo faro.

La estación cuarentenaria ha sido trasladada al costado 
E. del canal, á 9/16 milla del faro de Fort Point.

Los grandes muelles que antes existián en el costado N. 
del canal, al W. del elev&dero de Galvestón, han sido des
truidos. *

Las nuevas cartas señalarán mucíos y grandes cambios 
en la línea de costa, especialmente en la vecindad de punta 
Fort y de Pelican Spit y nuevos muelles de ferrocarriles en 
construcción.

Caita núm. 180 de la sección IX.

Mis&issippi Eound.—Muelle de Gulfport.
Canal dragado.

(Notice to Mariners, núm. 8. Washington, 1901.)
Núm. 622,1901.—Ss han recibido informes acerca de un 

muelle de ferrocarril que principia en un punto de la línea 
de costa á }. */2 millas al E. de punta Blanc, entre las bahías 
Biloxi y San Luis, y se extiende 6/ 10 de milla al S. 30° E.

Se ha dragado un canal de unos 2,40 ni. de profundidad, 
el cual se extiende en dirección del muelle, desde su extremi
dad exterior hasta aguas profundas, en el Mississippi Sound.

. Carta núm. 180 de la sección IX.
II Director de Hidrografía, Emilio Ltjaeco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l l e u d a  p ú b l ic a .

Sección 2 .a—Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 
diferido, núm. 887, expedida á favor de la capellanía funda
da por Doña María Agustina en la villa de Navalcarnero, por 
un capital nominal de reales vellón 34.650, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que debe presentarla en esta 
Dirección general ó Delegación de esta provincia etf el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la mis
ma provincia; en la inteligencia que una vez transcurrido 
dicho plazo será declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 1.° de Agosto de 
1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Fe
brero de 1874.

Madrid 23 de Agosto de 1901.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, P. O., Escalera— Por el Subdirector segundo, Litis Ortiz,

X¿~1710

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s iv a s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse & percibir la mensualidad corriente, -desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los dfaE 
y por el orden que á continuación se expresan* * *

Día 2 de Septiembre de ltW *

Montepío militar, de la R  á la Z.
Montepío civil, de l a R i  1* £, ^  las la Pe*

nínsula.
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Retirados.
Montepío militar.
Montepío civil.
Cesantes y jubilados de las de Ultramar.

Dia 3,

Tropa.
Capitanes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la B  á k  Al, de.las ndminas de la Pe

nínsula.
Dia 4.

Montepío militar, de la A á la B,
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Montepío civil, de la A á la D, de las nóminas de H Pe- 

nínsula.
Dia 5»

Montepío militar, de la F  » la JÜ,
Comandantes,
Jubilados de las nominas de la Península.

Dia 6.

Montepío militar de la .Ai á la Q.
Tenientes y Alféreces.

Marina.
Montepío civil» de la M  á la Q.
Cesantes,
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las' nóminas de la Península.

Nota. En los días 7 j  9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas» supervivencias» .residentes en el 
extranjero y todas, las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Observaciones
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhíban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2 a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría» en el momento del cobro» los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados» si son dos 
ó más los partícipes» de que no perciben otro haber de fondos' 
generales» provinciales» municipales» ni pasivos de la Real 
Casa» debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes» y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

r ( ;  np '* »\* Jor " *yn* vo't categoría
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma ¿on 
igual objeto,

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante» no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar» lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se háilan ai- 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Agosto de 1901.=:El Director general, P. S., 
¡ Victorino López Fabra.

« e la c ió n  de los nombramientos hechos en favor de Individuos licenciados del l§crcito, significados por el Ministerio de la Guerra para los cargos
que á continuación se expresan.

N O M B R E S C L A S E DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

Sargento.............................. « . . . Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Coruña. 
Idem de primera id. de la íd. id. de Gerona . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.250D, Manuel lalero ironzaiez Idem ........................ . 1,250
Idem.................. ......................... Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Lugo........................ ...........o *............ 1.250
Idem.......................... . Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Murcia............. .......................... . 1.250
.lem. . . . . . .  o .............. . Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Toledo......................................... ............. . 1.250

i úexn........................................... Idem de segunda íd. de la íd. id. de Coruña................ 1.000
JT • .__ _ I 1*\ „ _ v. rt/.h T? tío Ti/̂ 11 AV _ **.A-.»,.aaaaaa.* Idem................................ Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Barcelona.. ........................... ................. 1.000

Idem .................... .................. Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Gerona............................ . r.ooo
Idem....... . .......... e ........... Idem de íd. íd. de la íd. íd# de Madrid . o................. ............. . 1.000
Idem.................. Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Orense:........................................ 1.000
Idem............ Idem de íd. íd. de la íd, íd, de Santander ...............  . . .  o....................... 1.000
Idem............ ............................... Ordenanza de la Inspección general de Hacienda pública....... ........... 1.000
Idem .................. ..................... Idem de la Administración de Hacienda de Barcelona ........................... 750
Idem ...................................... Idem de la íd. íd. de Logroño..................... ............................. ................. ; 750
Idem . . . . . . . . . . . . .  .y.. . .  c. . . . . . Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacienda de Canarias. 

Idein de íd. íd. de la íd. íd, de‘Lérida................ ............. ............ .. ..........
1.000

Idem s - ................ 1.000
TT_ ~/-ív. n U /Tnln /ía lo 17tl flTlfo . _   ̂........... . * . 1 . Idem .„ ........................................ Idem de íd. íd. de la íd. íd. de Segovia, .......................................... 1.000

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de ffi. íd, de la Depositaría de Hacienda de Vizcaya....... . 1.000
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de íd. ícL de la Ordenación de pagos de Hacienda .......................... . i .o e o
Idem . ................................... Mozo de Oaja de la Tesorería de Hacienda de Legro ño....... ...................... 625üuímo Muro nzquerro. . . . . « . » * * * * * « •  • * • . * • * . *  •« * • » » • « * . • #  *

“O  ! A/vsa J/v A ri-rtA /lía A TI Idem. . . . . . . . . .  ............. Idem de íd. de la íd. íd. de Tarragona............. ................. . 625
Idem ......................... o •. Idem de id. de la íd. íd. de Lérida.. ...................................... .................... 625
Idem ............ . o......... o.......... Idem de íd. de la íd. íd. de Zaragoza.................................................. 625
Idem......................................... . Administrador de Loterías de primera clase de Aloaeete.......................... Premio.
Idem........... „ .............................. Idem íd. de íd. íd., núm. 6, de Cádiz.................. Idem.
Idem ........................... Aspirante de primera e^.se de la Intervención de Hacienda de Avila,. . .  

Idem de íd. de la íd. íd. de Orense. .....................J¡¿ ; . . . . . .
1,250Amaaor i i e i n d H i i u j u  v j c i i u í u u

A /J a  A I f A l C  n » n  í  .  . n . . . . . a o a * a a É O « a o 9 4 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250
Idem ..................................... Idem de íd. de la íd. íd. de Zamora............. *............. ...................... ... 1,250
Idem......................... •................ Idem de segunda íd. de la íd. íd. de Castellón........................ ................... 1.000 *

Idem, ............................. . Idem de íd. de la íd. íd, de Oviedo................ ........................................ 1,000
. Y a «  rt Tl-1 ■%•£& A A  \ T  Q#7 n  IV D 7  ^ Idem...................................... Idem de íd. de la íd. íd. de Cádiz* ............................................. ............... . 1,000

Idem............................... Idem de íd. de la íd. íd. de Cómoba........................................ . 1.000
Idem...................... . Idem de íd. de la íd. íd. de Coruña........................................ . 1.000
Idem........................... Idem de íd. de la íd. íd. de Granada................................................... 1.000
Id em ........... .......................................... Idem de íd. de la íd. íd. de Segovia.................................................... • . 1.000
Idem........... ................................. Idem de íd. de la íd. íd. de Avila...................................  ................... . 1.000

1.000Idem...........................*.......... Idem de íd. de la íd. íd. de Murcia............... . .............
T a o Á T g UUQ  7 Q  Cí A  7 D P 1 1 1 9  ^ Idem. ....................................... . Idem de íd. de la íd. íd. de Madrid............................ .......................... . 1 . 0 0 0

1.000Idem....................................... 1, * Idem de íd. de la íd. íd. de Barcelona...................... ........................ .
Idem .................. ........................ Idem de íd. de la íd. general de la Administración del listado. 1,000r r d i i u i b G u  ŷuiicz u u i u o x í  * ...........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 2Wk. Mozo del Archivo de Hacienda de Castellón.................. *....................... 625

Madrid 13 de Agosto de 1901. =  El Subsecretario, Sagasta. ’ . ■ . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección 1.a d@ Correos.—Negociado 8.°

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
lici fcación pública para contratar la conducción del correo en
tre .Barcelona y Mahón, entre Palma de Mallorca y Mahón, y 
entrn Cindadela (Menorca) y Alcudia (isla de Mallorca), se 
verificará por el orden y detalles siguientes, y bajo las condi
ciones contenidas en el pliego que se inserta á continuación:

1.a El servicio se contratará mediante subasta pública, la 
que se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas esta
blecidas en el cap. l .°  deltít. 2.° del reglamento para el ré
gimen y áervicio del ramo 4e Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1893.

2.a La subasta se anunciará y se insertará el pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
lm. provincias de Barcelona y Baleares, teniendo lugar con
forme á dicho pliego» que estará de manifiesto en el Negocia
do S.° de la Sección 1.a de esta Dirección general, .Gobiernos 
civiles de Barcelona, Baleares, Cádiz, Coruña, Santander, Se
villa, Vizcaya y Valencia, y én. las Administraciones princi
pales de Correos de las mismas provincias, y  en las subalter
nas de Cartagena, Ferrol, Gijón y Mahón, con arreglo á lo 
preceptuado en. dicho reglamento.

•3.a Dicha subasta se celebrará en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos el día 9 de Octubre próximo, á las doce

de la mañana» ante el Director general del ramo ó persona 
en quien delegue.

4.a El tipo máximo para el remate será el fie 75.356 pese
tas anuales por todo el servicio, no pudiendo admitirse pro
posición alguna que exceda de esta cantidad.

5.a Durante el plazo de treinta días, 6 sea hasta el día 27 
de Septiembre, á las cinco de la tarde, podrán presentarse 
pliegos cerrados» según lo establecido en el citado reglamen
to, para optar a la subasta, en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Gobiernos civiles de Barcelona y demás 
provincias citadas en la condición 2.a; y en la Alcaldía de 
Mahón.

6.a Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los 
cuales acompañarán al pliego los poderes légales, que serán 
examinados por la Junta de la subasta, y la misma declara
rá si son ó no bastantes.

7.a A cada pliego deberá acompañarse por separado lacé- 
dula personal del proponente y el resguardo 6 documento 
que acredite haber consignado el solicitante en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales de provin
cias, en concepto dé fianza provisional, 30.000 pesetas.

8.a Las proposiciones s$rán extendidas en papel del se
llo 11.° y redactadas en la forma siguiente:

«©.........   natural d e    vecino d e    se obliga á con- j
ducir una ves por semana, viaje redondo, en buques* de va
por, de Barcelona á Mahón directamente; otra, también se- j 
manal, entre los mismos puntos* con escala en Alcudia (isla j 
de Mallorca); otra expedición por semana, viaje redondo, de ¡ 
Mahón á Palma de Mallorca, y dos veces por semana, viaje 1 
redondo, de Alcudia (Mallorca) á Cindadela (Menorca), todos f 
los objetos que el correo se encarga aQtqajpicnte ó en lo suee- *

sivo se encargue de transportar, así como los efectos varios 
qiie se destinen ó hayan destinado para conducir la corres
pondencia, bajo las condiciones contenidas en el pliego, in
serto en la Gaceta de Madrid de y en los días que seña
len los itinerarios aprobados y que en lo sucesivo se aprueben 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos, por el pre
cio d e  pesetas anuales, Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber 
depositado e n  la nansa de 30.000 pesetas.»

9.a ̂  Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presente 
la mayor economía respecto á su importe; pero queda reser
vada al Exemo. 8r. Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, el cual no producirá 
obligación para el Estado hasta que sea aprobado definitiva
mente.

10. En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja general de Depósitos ó en alguna de sus su
cursales, en concepto de fianza definitiva y para responder 
del cumplimiento de su compromiso, 30.000 pesetas» y otor
gará la correspondiente escritura, haciéndose constar por 
copia literal el resguardo de dicho depósito de fianza, y pre
sentar en la Dirección general seis copias de la escritura: 
una en ol papel-mellado correspondíanle, y las otras en papel 
simple.

Los gastos que ocasione el-levantamiento del acta de su
basta, el otorgamiento de la escritura, primera copia y cinco 
copias simples-* así como la inserción de los anuncios en los 
periódicos oüpfotys, serán cnentá del contratista.
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Pliego ae conaunones hayo las cuales se saca á subasta p ú 

blica' la conducción del correo, en Paques de vapor, en
tre Barcelona y  Mahón directamente, entre los mismos 
con escala en Alcudia, de la isla de Mallorca, entre Ma
hón y Palm a de Mallorca, y  entre Cindadela {Menorca) 
y  A lcudia . "

1.a El contratista que tome á su cargo este servicio se 
compromete h conducir todos los objetos que el correo se en
carga hoy ó se encargue en lo sucesivo de transportar, así 
como los efectos varios que se destinen ó hayan destinado al 
transporte de la correspondencia, en cuatro vapores de su 
propiedad, verificando el servicio en esta forma: uno de ellos 
hará un viaje redondo semanal desde Barcelona á Mahón di
rectamente; dos se destinarán á las expediciones semanales de 
ida y vuelta entre Barcelona y Mahón con escala en Alcudia 
y entre* Palma y Mahón; y otro verificará dos expediciones 
semanales, viaje redondo, de Alcudia á Ciudadela.

Igualmente se encarga de conducir esa correspondencia y ’ 
objetos desde la Administración de Correos de dichas ciuda
des á bordo, y en los punf;os de destino desde á bordo á las 
Administraciones y viceversa en los viajes de retorno.

2.a Los Capitanes de los buques recogerán por sí mismos 
la correspondencia de las Administraciones respectivas de 
Correos, la custodiarán en la forma que la reciban y la entre
garán en la Administración á que vaya destinada.

Be la correspondencia certificada, con ó sin valores, y ob
jetos asegurados, se harán cargo nominalmente en la Admi
nistración que remita, mediante recibo, y en igual forma ha
rán la entrega en la de destino, quedando obligados, previa 
la formación de expediente, al pago de las indemnizaciones 
que debe abonar el Estado, sin perjuicio de las responsabili
dades que personalmente puedan tener en el hecho por acción 
ú omisión,

3.a Queda prohibido el transporte de otra clase de corres
pondencia que la qu8 proceda délas Administraciones de Co
rreos.

Cualquiera infracción en este punto, así como de las dis
posiciones vigentes sobre transporte é inviolabilidad de la 
correspondencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.

4.a La Dirección general de Correos y Telégrafos fijará 
los días y horas de salida de cada punto, y, oyendo al contra
tista, hará las alteraciones que permita el servicio, respecto 

* al tiempo d8 parada en los puntos intermedios, y en el extre
mo para emprender el regreso; pero reservándose la facultad 
de variar, siempre que lo considere oportuno, los días y horas 
de salida de los viajes de ida y retorno, avisando al contra
tista con quince días de antelación.

5.a La Dirección general se compromete á no celebrar, 
mientras dure este contrato, otros retribuidos que tengan 
por objeto el transporte del correo entre los puntos expresa
dos; pero se reserva, en consonancia con lo establecido en el 
Convenio internacional de la Unión postal, aprovechar todas 
las comunicaciones marítimas establecidas ó que se establez
can por buques nacionales ó extranjeros para el envío de la 
correspondencia, que de este modo aventaje á la conducción 
por loi buques correos afectos á este contrato en su llegada al 
punto de destino.

6.a El contratista no podrá reclamar indemnización algu
na si, por efecto de itinerarios legalmente aprobados, alguno 
de los buques correos de otras líneas tocare en los puertos de 
su itinerario y condujere correspondencia, ó si, á consecuen
cia de la prolongación de otras líneas, llegasen á los puertos 
de su itinerario otros buques correos nacionales.

7.a Si el Gobierno creyese conveniente aumentar el núme
ro de viajes anuales, prolongar alguna línea contratada, es
tablecer otros puntos de escala en los viajes, podrá efectuarlo 
poniéndose de aduerdo con el contratista, epn dos meses de 
anticipación, sobr8 el aumento de subvención que haya de 
pagársele en justa proporción al precio que resulte en la ad
judicación.

El contratista manifestará eh el plazo más breve si le con
viene ó no prestar el nuevo servicio, y en caso negativo po- 
drá el (gobierno tratar con el que lo convenga.

8.a El contratista disfrutará de los privilegios y ventajas 
que por disposiciones generales se otorguen á la Marina mer
cante española, y de las que conceden las Ordenanzas marí
timas á los buques correos; teniendo también derecho á que 
se les facilite en Barcelona el atraque de costado en el muelle, 
como lo tienen en los de Palma de Mallorca y Mahón, á fin 
de facilitar las operaciones de embarque y desembarque de la 
correspondencia, pasajeros y carga por medio de plancha.

9.a I#  duración de este contrato será de diez años, á con
tar desde el día que se señale para que comience el servicio. 
El buque que se destine al servicio directo entre Barcelona y 
Mahón será de 700 toneladas por lo menos, y andar de 11 mi
llas por hora en circunstancias regulares; tendrá cámaras de 
primera y segunda clase para 40 pasajeros en cada una, y 
deberá llevar el repuesto necesario de piezas da máquina, ar
boladura, velamen, jarcias y botes salvavidas, con arrego al 
trayecto que deben recorrer y á la duración del viaje.

Los destinados á las expediciones entre' Barcelona y Ma
hón con escala en Alcudia, y entre Mahón y Palma de Ma
llorca, serán de 500 toneladas por lo menos, y andar de 10 
millas por hora, y tendrán las demás condiciones del an
terior.

El que haya de hacer el servicio entre Ciudadela y Alcu
dia será de 125 toneladas como mínimum, y andar de nueve 
millas por hora en circunstancias normales, con cámara co
rrida para 30 pasajeros por lo menos.

Todos los mencionados buques embarcarán para su defen
sa el armamento que es costumbre en los de $u clase destina
dos al correo.

10. Los cascos de los cuatro bdques mencionados, lo mis
mo que sus máquinas y calderas, deberán ser de sólida y mo
derna construcción; y en el caso de que alguno de ellos se in
utilizara y no pudiere hacer él servicio con regularidad, el 
contratista deberá quedar obligado^ á reemplazarlo inmedia
tamente por otro que reúna las mismas condiciones que el 
que haya de ser mirado.

d i. Los buques empleados por el contratista deberán ser 
abanderados y matriculados en España, con arreglo á las 
disposiciones del Código de Comercio, de las Ordenanzas de 
Marina y demás prescripciones vigentes, acreditando además 
ser de su propiedad, sin estar empeñados ni afectos á deudas 
por separado. r ■ . .

12. Los buqués que han de destinarse á éste servicio de
berán ser reconocidos en Barcelona, Palma ó Mahón, á vo
luntad del contratista, por las* Autoridades de Marina que 
oportunamente-design© el Gobierno, las que darán su infor
me por escrito á la Dirección general de Correos y Telégra
fos acerca de la solidez de los cascos y calderas, del estado d® 
sus máquinas y de la fuerza efectiva que cada una es suscep

tible de desarrollar, con expresión de la marcha que, en cir
cunstancias ordinarias de la navegación, podrán imprimir 
respectivamente á los buques, y si éstos en general se en
cuentran en buenas condiciones para el servicio á que se les 
destina durante el tiempo de la contrata.

Todos los gastos de reconocimiento y prueba serán de 
cuenta del contratista.

13. Cada dos años deberán los buques sujetarse al recono
cimiento que, en cumplimiento de las Ordenanzas vigentes, 
dispondrá la Autoridad de Marina para que se cerciore si 
aquéllos, sus máquinas y efectos se conservan en buen esta
do de servicio. Los Capitanes de los buques tendrán obliga
ción de presentar los cuadernos de bitácora siempre que se 
los pida la Autoridad de Marina, á fin de que la Dirección 
general pueda informarse, cuando lo tenga por conveniente, 
de la regularidad, exactitud y diligencia con que se verifica 
el servicio, y exigir las responsabilidades á que hubiere 
lugar.

14. Los Capitanes y Oficiales de los vapores que presten 
servicio vestirán en todos los actos del mismo el uniforme 
que se adopte para cada clase, de paño azul tina y la gorra 
de Correos, llevando debajo de la corona un escudo con el 
ancla, y debajo de ésta una palma cruzada con una rama de 
encina y en el centró la carta. La visera será de charol, rec
ta, y los botones dorados, como los del chaleco y levita, con 
la inscripción de Correos alrededor d8 una carta. El uniforme 
de verano no variará del de invierno más que en la clase de 
tela, que será da dril ó blanca.

15. Los vapores correos se hallarán sujetos á las disposi
ciones que rijan sobre sanidad y policía marítima, como cua
lesquiera otros buques nacionales, en todo aquello que no se 
encuentre expresamente determinado en este pliego de con
diciones.

16. La tripulación de los buques corresponderá á la cabi
da y condiciones de los mismos y al mejor servicio.

Los Oficiales, tripulantes y maquinistas serán españoles.
Los buques llevarán á bordo todos los auxilios é instruc

ciones necesarios para atender á los enfermos, y especial
mente á los que sufran lesiones durante el viaje.

17. Los buques no podrán salir del puerto antes de haber 
recibido la correspondencia, y mientras la tengan á bordo 
aparecerá constantemente izado el gallardete correspondien
te. Estarán á disposición del Administrador de Correos del 
punto de partida y recibirán del mismo el Vaya, en el que se 
anotará la hora en que se hacen cargo los Capitanes de la 
expedición, como obtendrán igual nota del Administrador 
del punto en donde la entreguen, sirviendo el Vaya de ida 
para el retorno, constituyendo este documento la historia del 
viaje redondo.

Una vez recibida la correspondencia, no podrán los Capi
tanes diferir la salida de los buques, bajo pretexto alguno, á 
la hora reglamentaria, á no mediar orden expresa de la Di
rección general de Correos ó causa justificada.

18. La facultad de retrasar la salida se entiende veinti
cuatro horas consecutivas sin abono de indemnización; trans
curridas éstas, el contratista tendrá derecho á que se le abo
nen 250 pesetas por cada día completo de retraso.

19. Los buques, mientras tengan á bordo la correspon
dencia, no podrán hacer escala ó arribada en otros puntos 
que los designados en el presente pliego de condiciones, ó en 
los que nuevamente se designen en el caso previsto en la con
dición 7.a, á no ser obligados por fuerza mayor, cuya circuns
tancia se acreditará en debida forma. En caso de avería ú 
Otros accidentes de mar que impidan á los buques concluir 
el viaje empezado, los Capitanes y los agentes del contratista 
cuidarán de asegurar por su cuenta ®1 transporte de la co
rrespondencia á los puertos de su destino por los medios más 
expeditos que estén á su alcance.

20. El contratista no podrá ceder ni traspasar este servi
cio sin previa autorización del Gobierno. Si durante el tiem
po del contrato falleciese el contratista, los herederos ó la 
Sociedad dueños de los vapores continuará prestando el ser
vicio en la forma convenida hasta la terminación del com
promiso.

21. Podrán ser contratistas de este servicio, previa la 
oportuna adjudicación, bien los españoles qus por s í ó por 
legítima representación concurran á la subasta, bien cual
quiera de las personalidades jurídicas domiciliadas en¡ Espa
ña y constituidas con arreglo á las prescripciones del Códi
go de Comercio.

22. Cualquiera que sea la personalidad adjudicatarla, 
tendrá su domicilio en la Península ó islas adyacentes, y si 
fuere una Sociedad anónima ó comanditaria por acciones, 
dará además cuenta al Gobierno del Gerente ó Administra
dor que obtenga su representación en este servicio.

. Sea el que fuere el punto en que el contratista tenga su 
domicilio, tendrá en Madrid una persona competentemente 
autorizada que le represente cerca de la Dirección general 
para la resolución de cuantas cuestiones surgieren, así judi
ciales como extrajudiciales, referentes á la ejecución de este 
contrato.

23. Los vapores correos afectos á este servicio serán prefe
ridos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto y 
en las oficinas del Estado, debiendo ser atendidos los Capita
nes en el momento que se presenten, á no ser que concurra 
al propio tiempo otro buque de igual clase, en cuyo caso el 
primero en llegar tendrá la debida preferencia, éntendiéndo- 
se sólo para que no sufra el menor retraso el despacho del 
correo. También tendrá el privilegio concedido á todo buque 
correo de despachar de Aduanas en días festivos y en horas 
extraordinarias, con el mismo fin de que no se retrase la sa
lida del correo.

24. Las cuestiones, que pudieran suscitarse acerca de la 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos dei presente 
contrato, se resolverán por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en su caso, por el Ministro de la Gobernaoión, 
quedando sometido el contratista á la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa; entendiéndose asimismo que renuncia 
al fuero de su domicilio para el caso en que fuere preciso 
proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposi
ciones administrativas.

25. El contratista podrá efectuar en su buque toda ciaste 
de transporte de pasajeros y mercancías de lícito comercio, 
y realizar todas las operaciones mercantiles que no perjudi
quen á los servicios que debe prestar al Estado con entera 
libertad de tarifas. , .

26. El contratista se obliga á transportar gratuitamente 
el material de Correos y Telégrafos que sea de propiedad del 
Estado.

También transportará gratuitamente á los empleados de 
Correos y Telégrafos, sus familias y equipajes, cuando vayan 
en desempeño de servicio, como igualmente á los náufragos, 
y por el 50 por 100 á los empleados de Aduanas y Sanidad,

27.̂  A bordo de los buques y á disposición de ios pasajeros 
habrá siempre un libro registro para que éstos puevdan con
signar en él las quejas que estimen procedentes.

 ̂28. Los buques destinados á e$te servicio quedarán cspe* 
cmlmente obligados y afectos al cumplimiento del cont rato, 
sm que em ningún caso ni por ningún concepto pueda el con
tratista hacerlos responsables de ninguna otra obligación ni 
crédito. Al efecto, al presentar los buques, declarará no ha
llarse gravados ni dados en garantía, de cualquier e l ase que 
sea, en el Reino ni en el extranjero, obligándose á mantener
los en tal estado de libertad por todo el tiempo de du ración 
del contrato, cuya declaración llevará consigo la resp on sab i
lidad civil y criminal consiguiente para el caso de rer multar 
falsa.

29. En caso de falta total ó parcial de lo estipulado, ó de 
interrupción total ó parcial del servicio por culpa del com b a 
tista, la Dirección general de Correos se apoderará de los h ti
ques destinados al servicio ó que hayan sido admitidos co & 
el propio objeto, y con dichos buques lo efectuará la Adm: i- 
nistracion á cargo y por cuenta del concesionario. Este ga * 
rantizará además el cumplimiento de lo pactado, consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en alguna de sus sucursa
les la suma de 30.000 pesetas en metálico ó efectos publicóse 
al tipo que las disposiones vigentes les atribuyan para la cons-4 
titucíón de fianzas.

.30. La duración del contrato, como se ha dicho, será porl 
diez años, á contar desde el día en que los buques deben dar j 
principio al servicio.

La escritura se otorgará dentro de los treinta días si- ‘ 
guientes á la aprobación del remate por la Superioridad, em
pezando el servicio á los treinta días después de formalizada- 
dicha escritura.

Podrá continuar por la tácita por otros diez años más;, 
pero durante este segundo período, tanto la Dirección gene
ral como el contratista tendrán la facultad de darlo por ter
minado, mediante aviso con un año de anticipación; pero con 
la obligación por parte del contratista, caso de no haber pos
tores en la subasta que se celebre para nueva adjudicación, 
de continuar el servicio por espacio de un año más, á fin de 
que en ningún caso quede interrumpida la comunicación 
postal de Menorca con Mallorca y Barcelona.

31. Si el contratista no presentase los buques destinados 
para el servicio de Correos para ser recibidos en tiempo há
bil, á fin de empezar el servicio definitivo á los sesenta días 
de la fecha de la adjudicación, la Dirección general de Co
rreos podrá rescindir el contrato con la declaración de pér
dida de la fianza, quedando aquél obligado con todos sus bie
nes habidos ó por haber al pago de los daños que con ello 
irrogue al servicio de Correos.

32. Si el contratista dejare de hacer en todo ó en parte 
alguna de las expediciones á que está obligado, incurrirá en 
la multa del duplo de lo que debía cobrar por la parte del 
viaje no realizado.

33. Si los Capitanes no recogieren la correspondencia en 
el punto de partida, se dará por no verificado el viaje, pa
gando como multa el duplo de su importe.

34. Por las faltas que cometan el contratista ó sus depen
dientes, de que él queda igualmente responsable, la Dirección 
general impondrá multas, sin perjuicio de las indemnizacio
nes y responsabilidades administrativas ó judiciales que de 
aquéllas se deduzcan.

35. Para la ejecución del servicio que se contrata, satisfa
rá el Gobierno al contratista, por mensualidades vencidas, 
la cantidad correspondiente á la subvención anual que resul
te del remate con cargo á la sección 6.a, cap. 18, art. l.°  dej 
presupuesto vigente, y sus correspondientes en los ejercicios 
sucesivos. Estos pagos se domiciliarán, á voluntad del con
tratista, en las Delegaciones de Hacienda de Barcelona ó de 
Palma, y al efecto dirá el que elige en el momento de firmar 
la escritura, y no podrá variarse sin previa autorización de la 
Dirección general de Correos. Para cobrar mensualmente las 
cantidades que le correspondan deberá presentar certificada 
del Administrador de Correos, en que debe constar haberse 
verificado el servicio. Los mencionados pagos estarán sujetos 
á los impuestos establecidos ó que se establezcan en lo suce
sivo.

36. En caso de tener que hacer cuarentenas por alteracio
nes en la salud pública, tendrá el contratista la obligación 
de continuar el servicio, y, de acuerdo con la Dirección ge- 
ral, podrá variarse él puerto de salida ó de llegada si la epi
demia estuviese circunscrita á una población 6 provincia.

No podrá el servicio cesar en ningún caso voluntario ó 
fortuito, á excepción de los de apresamiento ó naufragio y  
sólo por el tiempo indispensable para reponer el buque per
dido.

37. En caso de guerra, el Gobierno determinará si ha de 
continuar ó no el servicio, y sí por consecuencia de ésta fue
se apresado algún buque correo, el Gobierno indemnizará su 
valor al contratista, á cuyo efecto y llegado que fuese el caso, 
deberán tasarse previamente los buques destinados á este 
servieio por la Autoridad que la Dirección general de Co
rreos designe, siendo de cuenta del contratista los gastos de 
la referida tasación.

38. La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, 
y todos los gastos de subasta serán de cuenta del rematante, 
así como los de otorgamiento de escritura y expedición de la 
primera copia para la Dirección general de Correos, y ninco 
copias simples para la Ordenación de pagos, oficinas del 
ramo y el contratista.

39. El contratista queda sujeto á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vi
gentes sobre contratación de los servicios públicos.

40. Si la Dirección general de Correos y Telégrafos esti
mare conveniente establecer en lo sucesivo oficinas ambulan
tes entre la Península y las islas Baleares, tendrá el contra
tista obligación de llevar gratuitamente á bordo de los bu
ques correos al Oficial ú Oficiales y empleados agregados con 
sus equipajes, que dicho Centro directivo designe para acom
pañar la correspondencia* sin perjuicio de los deberes y de
rechos que, conforme á este pliego de condiciones, corres
ponden al contratista; dichos funcionarios irán: el Jefe de la 
expedición en camarote de primera y los Ayudantes en se
gunda, teniendo además á su disposición un local seguro, 
cerrado con llave, para desempeño de su cometido, y otro 
también cerrado pata la custodia de’ la correspondencia, y 
tendrán asimismo á su disposición un bote ̂ convenientemen
te tripulado para las necesidades de! férvido.

Madrid 20 de Agost i de K01v.=a£l Director general* Fe Sfc* 
viñaŝ AprQbado.=GQN£ÁLEfc.
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C A T A L O G O  D E  L O S  M O N T E S  Y  D E M A S  T E R R E N O S  F O R E S T A L E S
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO a  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  O R E N S E

■9 CABIDA CABIDA
W
S TÉRMINO MUNICIPAL . NOM BRES PE R TE N E N C IA L ÍM ITE S ESPECIES

TOTAL FO R ESTA L

•Í3
£ Hectáreasi Hectáreas

M o n t e s  d e l  E s t a d o .

P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  B A N D E

1 P a n d e . . . . . •••••••£.. . Calaquedo .................... .............. A l Estado.. t . . . . N .—Con monto enrrmn . _............... Quercus tozza,... p 9
E.— Con monte común........................... ...........

u u

S.— Con monte común......... ...................• •••• ..................
0 .—Con monte común*...........................................

T otales.» .. . 2 2

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  C E L A N O Y A

2 Cartelle.• . * ......... . ......... Santa Catalina............................... A l Estado...... *. N .—Con mnrif.fi n.nmi'in . . . .  ........... Pinna ninaofnY» 1 4
E.— Con monte común........................................................

jl niub pniasier * . ■ 1

S.— Con monte común......................................................
0 .— Con monte común.......................................................

3 Villameá (Santa María) Selva oscura........... ........... Id em ................. N .—Con monte común ..• • • • • • «• • ..• •  ..  , Quercus peduncu- 
la ta ................. rE .— Con monte común......................... .

S .—Con monte común............................. ........................
O.—Con monto eornún.. .....................■ .. _____ __ __■

*

T otales . . . . . 2 2

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  O R E N S E

4 Pereíro de A gu ia r.« . . . . Cabañas......... A l Estado . . . . . . . . n i l O ^ P n  q  n n / í t i  ti n i i «

E.—Con monte de Pereiro ...............................................
jJUUUllUU*

lata . . . . . . . . . . . i 1*- S.— Con monte de Pereiro.......................................... .
0 .—Con tierras de particulares ........................

p Idem ......... Tejeira ............................... ........... Idem. N .—Con tierras de particulares.............. • • . . . » • • • ........... Idem . . . . l
E.-—Con camino..
S.—Con monte común» •.............• .......... .

, 0 ,—Con monte común.• *

6 Idem ........... Touza de Alillarino. • « . . .  * . . . . . . . Idem. • « . .  e. . . . . . N  — Con fn on tpcj dp 'Pprpirn.  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .. » 4 l
E.— Con montes de P e re iro » • • . « • • • . • . » • . • • • • « .........

JL

*
S.— Con montes de Pereiro
0 .—Con montes de P ere iro •• *••••• .................................

7 Idem ......... ..................... Y id e .......................................... Idem N —Con mont.pq dp "P papiro.. . .  . . . . . .  . Tdem 4 4
E.— Con montes de P ere iro ••••••....... ..

JL X

S .~C on  montes de P e re iro .............................................
0 .—Con montes de Pere iro ......... .....................»• • • .........

8 V illam arím ........... Portam ieiro.............. ..................... Id em .......... N  — Con tierras dp ■nartionlaupíí . . . Idem • . 4
E .— Con tierras de particulares.

A

S.—Con tierras de particulares.........................................
0 .— Con tierras de particulares». ...................................

*
T otales . . . .

-

5 5

*

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  V A L D E O R R A S

9 V ega  (L a )................ . Bouza de Mielo. t ........ A l Estado M.—-Cnn mrmfo pnrriiin . __ Roble 4 i
E.-—Con monte común......................

3. X

S.— Con monte común.• • • • • • • • ........ • • • • • • • • • • • • • • • • • .

0 .— Con monte común .....................................
■ t ■ ■

) Carrizas ................... ............................ ... Id em ...................... N .——Con finPBR dp nfiftípnlarpci Tilom •72 72
E .—Con tierra del E je ....................... ............................................... ............................

S.— Con fincas de particulares...................................... *.
0 .— Con fincas de particulares ................. ........................

Idem Dehesa de Pozacos....................». * Idem .............. .... N .—Con monte común •••»••••••«••••*•••••  • • • •• Idem .. • • 1 A
■- E.— Con monte oomún............................................ ............

JL

S.— Con monte eomún....................... *.

0 .— Con monte común ............... .................................... . .

> Idem ............................. »̂ aposeiras......... ..................... N .— Con.tierras de particulares .• • • • .• • • ......... Idem . » . . .  . • 4 4
E.— Con monte común....... ................. . ................

* S.— Con monte común.................... .............. ..................... *

O.— Con monte enmún.................... ...............  ............... *

(1) Yéase la Gaceta de anteayer-
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TÉRKlNO MUNICIPAL NOM BRES PERTEN EN CIA LÍM ITES
c.

ESPECIES
H<

ABIDA Cj
TOTAL F'

actáreas He

ABIDA
ORESTAE

>ctáraar

13 V illam artín . Armada 0 • • ..................... .. A l Estado........................... N .— Con tierras de particulares ..................... .. . . . . . . 11 dv/'H a ti v% f%v%.
E .— Con monte com ún........ .................. .........................
S .— Con monte com ún........................... .....................................

V¿ UtJrüUp pt5U.UD.GU-
la ta . . . . . . . . . . . i 6 16

0 .— Con monte co m ú n ................... ........................................... *

' Totales i . . . 94 94

PARTIDO JUDICIAL DE VIANA DEL BOLLO
*

14 Viana del B o llo . . . . . . . . Dehesa de San M anied.. . . . . . . . . . A l Estado............................ N ,— Con monte común de Campo de G on za ...................... Roble » • • Q
E .— Con monte común de Campo de G onza .......................

O ©

S .—Con finca de particulares................. ................ ................
0 .— Con finca de particulares................................

T otales •••••.. 3 3

*

M o n t e s  d e  l o s  p u e b l o s .

PAR TID O  J U D IC IA L  DE A L L A R IZ

15 Allariz Cuesta de San M arcos ^
Nanín y Guimarás, de la! 

parroquia de San Este-< 
ban de Allariz , . . . . . .  i

/ N .— Con carreterra de Villacastín á V igo y  propiedades\
particulares.. .  ................... ................................... .. i

) El— Con propiedades p a r t icu la re s ... .. . '. ....................... . ..1 * U lex europeeus. . .

\

91 91| S .—Con propiedades particulares y  carreterra de V illa -
eastín á V igo . .  o...............................................................

V 0 .— Con carretera de Villacastín á V ig o ................. . ..........¡

16 Idem ........................... •«•. Penamá ~ e .».<• <>............... .

Parroquias de San M ar
tin de Pazos y  de T or- 
neiros, y  al lugar de 
Penamá, de la de San
J^orlrn He Allari-z-------

( N .— Con baldío de San Martín y  monte de particu lar.. .  
\ E.— Con montes bajos y sembraduras de particu lares,...
1 S.— Con montes bajos y  sembraduras de particu lares... .  
/ 0 . —Con término municipal de Ginzo de Lim ia y  mon- 
l t~*■*------ -' 7 :i- Te------ -anía Hp, S eoa n e .. . .

l

[ Erica te tra lix .. . . 299 299

17 Tr] prn  - ^ Idem*. • • • * » « . . 9 , . . Parroquia de San Juan
( N .— Con monte bajo y  sembradura de particulares...........\
\ E .— Con monte público Penamá, de la parroquia de San) 
i  Martín de Pazos................................. ................%------ . 4  U lex euroneeus.. . 181 178

de S e o a n e ............. *' S .— Con montes del partido judicial de Ginzo de Lim ia.. 
, 0 . — Con monte público déla  parroquia de C o r b illó n ...«

18 T-Jort Afl Ha A/í Air̂ nci Pn Ítpdí . . .  . . . . . . . . San Martín de B e tá n .. . N .— Con finca de propiedad particular Id e m ............... 7 .7 . 200 200X>dI103 uG IVlOIgdS# •••»«• R don fínofl do nroniodíifi nartioulflr.*••••••••••••••» *r

Q «—don fin fia dp-nrnniodfld narfciniilar
O — don fiTiofl do nroniodad Díirt.ionlQr. •«»«••••••*•»••»

.
/ Parroquias de San Sal- 
í vador de Baños, San 
} Juan de Vida, San Ci-

/ N .— Con río Arnoya y  propiedades particulares de A l
bita v «••••....

19 T íI q  ryi Monte do Medo, Lagoa y Penecozos

A E .— Con monte Medo de V ijueses, Tivisa, Villardecas y 
■ 1 Funcuberta..................................................... .. k > Id e m . . . . . . . . . . . . 3 .0 0 0 3.000

i prian ae la urania y ] uon ivieao ae Arnuiz y  propieaaaes purucumre» ut
[ Funcuberta y  Santa I Galbelo........................... .. - ............... ............ ....................
\ María de A lbita ........... 0 . — Con propiedades particulares de Vida, Baños y  Al-

\ m oite......................................................................................1
3\i N .— Con monte público de la aldea de Pardeconde d(

\  E .—Con monte público y  particular de Cerreda y  Bi
longe. . . ......... .................. .... *...............

\ S .— Con monte público de Espadañedo, Carbaiz y  Re
/ boredo .................................................................................
I 0 . — Con fincas particulares de Pardeconde de Pensos ; 
\ Junquera

20 Tn n mi atcí rí o T-Tcna rl o ví orí r\ Clñsf,T*n "Pnirendo.••**•*. * • • • • • * • «

r Aldea de Pardeconde, pa 
< rroquia de San Pedrc 
) de Pensos......................

Q u ereu stozza*.. .

y)

500 500é uxiL£Ut/JL d. tic JCibpaualicUU*
•

21 Idem .•••«••»•» . . . » .• * Teso, Castelo y  C ou so .................... Parroquia de Santa Ma
ría de Niñodaguia . U lexeu ropseu s...

s

500 ' 500N .— Cnn término mnnioinal de Erfifos..
E .— Con arroyo del Viaducto y  propiedades particulares 
S.— Con carretera de Orense á Ponferrada y  propiedadei 

nfirtíonlnres........................ ...........................
0 . — Con monte público y  particulares de N iñ odagu ia ..

22 ]\ /f  n  /i  a H n Monto do Modo >«• • 4 »» l» •«»«*• •

Parroquias de San Pedr( 
i de Maceda, Santa Ma 
' ría deTivisa, San Juai 
i de Villardecas y Santi 
[ Eulalia de Escuadro.

/ N .— Con propiedades particulares de Vijueses y  Maceda 
l E .—Con propiedades particulares de Tivisa, Bargelas ] 
J P í a s . ......... ..

n
/ Idem ............... .. 3 .OOO 3.0ÜOi 0 .— Con monte púniico ae Arnuiz ..••••••••..•••••••••i

[ 0 . — Con monte público del Ayuntamiento de Baños de j

1 I

23 Idem ■•<««*••»*••••*••• Sierra de San M am ed..................... Parroquia de Santa Eu 
’ lalia de Escuadro.. . .

1 N .— Con propiedades f  monte de Calveliño y V ilocife i
[ (San C osm e)............................................................... .. 1
l E .— Con monte público de la parroquia de San Pedro del

J  S .— Con monte público de ía parroquia de Rebosa de| Qu0rcus t o z z a . . . .

f 0 .—-Con propiedades particulares de Rebosa de Chao y l

1 .0 0 0 1.090 *

* ( N .— Con monte Medo de las parroquias de Villardecaz y

9 L Villar de B a r r io , .............

■M

Monte do M edo................................. . Parroquia de Santa Ma-J ^ ^  ■nrnmp.dfldes narticulares del término de Arnui:z.> Ulex europeeus..' 

:
|

» 1 .0 0 0 1 .0 0 0& c± n a  de Arnuiz ............. I S .—Con propiedades particulares de Cairelo y  J o c in ... 
\ 0 . — Con propiedades particulares del lugar de Francos

* / Pflrrnfrnins íIp Ranfa M n-/ NT__Pnn m nr» fa Qon TVT o m orí ‘H o T7cr>n n Hrn............. ..
i

25 Trlom . . . . . . . Sierra de San Mamed . . .  * . . . . . . .
i ría de Arnuiz, Porto yl E .— Con monte público de M ontederram o..................... .. •. 1
1 Maus de la de San Pe-| S .— Con monte público de los lugares de A lbergueríaJ tozza 1.600I 1.600 *j a r o , ixioDo ae ia ae) J^orto, íviaus y  nenoraecnan y  m o n o ...........

Santa Cruz y  Reborde-f 0 . — Con propiedades particulares de Rebordechau
o,han do San CavutanoA "Riohn................... _ 1____  . . ? ............................

y )

‘ *.

- ■t j Totales.. . . . 11.371 11.368
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAt

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

PARTIDO JÜEHCIAL DE BANDE
*

26 Bande.*......... ................. ; Carrado, Riegola, Pala y Quteiro | Parroquias de San P e4 E „ Con monte Güín...'?..•• • • .................................... . . . . Quercus to zza .... 400 400

* San  Félix  de v e la r ... ( Q.—Con monte Tabaquedo............................................ 1

27
Parroquia de San  Tor-

I \? N.—Con monte de Cationes y propiedades particulares.. j
)  E.—Con propiedades particu lares ........... ............................ ! Ulex europseus. . . 100 100 ‘

■ ^  -- ------- ¡

28 Idem . ...................••••«. Monte "Grande.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
‘ Parroquia de San Pedro 

| de Bande, Santiago de

I
í N.—Con término municipal de Barrio dé Verga y dej
1 V esca ....... ................. ..........................; ............................. |
/ E.—Con término municipal de Barrio de Verga y  dê

1
► Quercus tozza.... 3.000 3.000

" -calvos, -í^an i euro niz
de Lampazos, e tc . . . .  *1 Q FhP t\Y\ í Afl fl fl P Q T\ A V til (Vil 1 f\V AS * ft » » »•<»»*•*• • *1

l A _i 'ati mAnfa Pifrva xr Anr*rln<3' ____ __ ¡

29 Idem . . , •»*• • • • •«• ........ Pitos y Gordas. . . . . . . . . . . . . . . . . .

~  < —  j .
i  N.—Con término municipal de Vesca....................... . . . . . \

Parroquia de Santiago  ̂  E.—Con término municipal de Bande................................. j¿ em , # 1.000 1.000
uü uai v utj *. e. . . . . . . .  *

f O — JPjfvn mnTitftf? ríñ'pf,ip,nlarfiñ- j*

30 Pega de Santa Comba................... Aldea de Santa Comba.. N.—Con labradíos y tojales de la aldea de Santa Comba Ulex europaeus... 100 100
E.—Con terrenos labradíos de Santa Comba.........
S .—Con terrenos labrados de particulares de Santa 

Comba ^

31 Xesteira. . . . . . . . . • » • • * « • « . . . . . . . Parroquia de Santa Ma
ría  de Corbella..............

0 .—Con tojales particulares de Santa Comba..*?.............

N.—Con términos municipales de Quíntela, Deleirado y  
Vesca ............... ..................... Idem ................... 200 200

E.—-Con arroyo de Calvos y propiedades particulares.... 
S .—Con propiedades particulares y monte del término 

de Lobera ......................... .....................
O. Con el reino de Portugal................. .

09 Cabeza de Bel la. . . • . * . a . . . * . . 0*. Municipio de Entrimo y
Aldea de C asa l. * . . . . . _f̂ nTt mnníp 'nnT,í'í̂ nlf:iT‘ rlp Inc? vpp.innci np Ĝ mi Idem... . . . . . . . . . . 150 150*- E Con monte Oneírnas ívendidoi

S Con fincas particulares de la aldea de Casal .•••«•«•
O.—Con fincas particulares de la aldea de Casal............

33 T Municipio de Entrimo . * N.—Con río Bonturreira.................... . Pinus pinaster. 450 400
E-—Con propiedades p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . • * . . . .
S Con río Tdmia c. »• •». . . . . . . . . . .
O.—Con río Bonturreiru----- --------------------

¿Tí "—me m .« v • *. .«• • • • • • • * * • Kegueiro y Pinedo Pinto. . * . . . • • • Idem. . . . * •* ......... IV —Con término municinal de T.ovio .̂ . . . . .  . . Quercus tozza.... 400 400
E.—-Con monte Queguas . ..................... ............

i S .—Con propiedades particulares. . . » ...............\ O.—Con propiedades particulares |

/ Municipio de Entrimo y 
\ aldeas de Queguas, Ve- 
)  rreas, Vilar y Ferrei- 
( ro s ............. ..  • . . .........

/ N.—-Con reino de Portugal y monte Acebedo y aldea de 
i Lentomil ....................... ............................. .

35 Idem. ««•«*.«e. ••••«•• . Sierra de Queguas................. ! E.—Con río Paciro. ........................................... . \ Idem ..  • • . 1.500 1.500S .—Con monte público de la aldea de Entrimo, Peredo 
Pinto y la Capilla del Cristo....................' . . . . . . .

| O.—Con monte público Acebedo de Enguide y Ferreiros. )
t

> Idem. «« •36 Idem. Sierra de Quiezo... . . . . . . . . . . . . . .

1
/ Municipio de Entrimo y 
) aldeas  de Lentomil, 
r Benazalago, Pereira y 
* otros... . . . . . . . . . . . . . .

í N.—Con reino de Portugal................. ..............
) E.—Con terrenos particulares de la aldea de P ereira ....! 1.940 1.9401 S .—Con monte del Ayuntamiento de Lovios.........

O.—Con río de Castro, que-divide España con Portugal .>
í !¡

37 Lobera Lribéiro v  Cebreira . . . . . . . . . . . . .  J
( Parroquias de San Bar- 
[ tolomé de Fraga y  San

í N .—Con término municipal de Bande................................
; E,—Con propiedades particulares...............*.. ................. i

1

2.000
y ¡

Martín de Yosa y San 
i Ginésde Villarinoe. » . i

) S,—Con término municipal de Lovios ...............................(| Idem. 2 »000

38 Idem.

1

Veloso, F a r 1 a n z a, Fragosa v.1 TT ̂  > -

I 1
í Parroquias de San Vi-j 
* cente de Lobera y de, 
i San Ginés de Villa- 
t r iño. . . . . . . . , . . .  c..  *.

| O.—Con reino de Portugal.............*.............................j

' N.—Con propiedades particulares............ .........................)
E.—-Con propiedades particulares ...................................... ( T r! A m 400 400Hovas............... ................ . . . . . . . S .—Con propiedades particulares.......................................\

39 Lovios.,........................... San Benito de Groza Parroquia de San Ma-{

; O.—Con propiedades particulares........................... ......... j

N.—Con monte de la parroquia de San Ginés de Villa-i
riño ......... .................................................................1

E.—Con labradíos, prados y castaños de los vecinos de! 
Grosa.......................................................... ............/ Idem . . • • • • • • • • 680 680\ S.—Con propiedades particulares de la parroquia de En
trimo.................. ................*................................

40
m Parroquia de, San Mi

guel de Lovios y otras.
O.—Con río Pacín ..................................................... .Idem. . ...........• ............. Sierra de Jurés •. • • ......................
N.—Con monte público de la parroquia de Lovios . . . . . . Idem <5 000 ’ 2.000E.—Con reino de Portugal..................... ........................
S .—Con reino de Portugal....................................

41 Trl nm- 'VTDT'T̂Q rl A 1 AtTi AW tf \T r /i n A Parroquias de Sampayo 
y Laula... ...................

O.—Con Sierra de Santa Eufemia. • *................. .oieiid ue jliOyiqs y nixcne •»••••••
N.—Con labrantíos de la parroquia de Lovios 2.500 2.500E.—¡-Con monte Prado Seco, de Sampayo......................
S .—Con reino de Portugal..................................... ..

42 Idem............. Sierra de Santa Eufemia •••••••• Parroquia de San Sal
vad o r.... .....................

O. —Con Sierra de Jurés, de la parroquia de Riocaldo...
N.—Con labrantíos de las aldeas de Ludeiros y Muidos..
E.—Con monte Sierra de Jurés. .......... .. 2.0002.000
S*—Con reino de Portugal.................... ..................

43 Oifi opt» ll Ai na ■ «9 LT a*! v\c% a Lugares de Picos y Agre- 
lo . .............. .....................................

O.—Con reino de Portugal............................................. .
N.—Con propiedades particulares . •••••••  ••••••• •••• 110 M M íiS;
E.—Con propiedades particulares ..................... ................ I d e m . 11®
S .—Con propiedades particulares........................................ ■A'
O.—Con propiedades particulares.,. ............. .......... ..

44 Idem .  .......... ............. M  i■' Caírballa............................ .... , . Lugan de Couso. . .......... N.— Con labrantíos v  m o n to s  nartinnlaros i Idem> . . . .  . . . . . . . 210E.— Con labrantíos y montes particulares................. « . . .  ^
210

S. —  Con término de Calvo dé Randín............................
O.— -Con, mónte Cerro do Mouró.....................................

45 Idem 3 > . . . . . . . . . . . . . . . , Corga de Pórtela............... • •••*• ♦. Lugar de Salgueiro.. . . . N,-~ Con labrantíos y montes particulares. T í~| o  rn 234 234
xL —“-Con monte público de Pitos.. . . . . . . . í . . . . » • • • , « .

' S Con reino de Portugal-..................... . . « . - i . . . . . . . . . .
46 Idem .. 1 . . . . . . . . . . . , CjII lili Ion Tímirlirín \r aFpaqí - Lugar de Parada de Ven- 

tosa . , . . , ...................... .... 9

O.—Con monte público Panedfi Redondo . . . . . . . . . . .  J

T TI n  v  T* . 200 *  200
E ,—Con montes particulares......................... .... * . . . . . . .

i UivA L U I  UpcLUñ» 9 .

-• ■ - ■ ♦

O.—Con término de L o v i o s , ? v . ?  ........
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(
ESPECIES
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TOTAL

CABIDA.
FORESTAL

H[ectáreas 5[ectáreaa

47 Muiños • Chamoscadado C r e ^ o . ^ . Parroquia de San Mi
guel de Germeade.,. . . N.—Con rio de Mans de Sales ............ %..............................

E.—Con .labrantíos y montes particulares.......................
S.—Con monte Sierra Pitos .................... ............................
O.—Con arroyo de Salguero........................ ......................

Ulex europsems... 130 130

48 Id em ........................... Faria. •«•.•«o.*». Lugar de Tabuadela. . . . N .—Con labran tíos particulares.«*■.............................. f i n a 140 140
E.—Con monte Carballa y labrantíos particulares ..........
S.—Con iponte Valdosouto....................................... ..........
O.—Con monte Corredoira................................... .

>̂ UA/iUhib tU¿Ael • • • •

4,9 Id em .................. ••••«•••• Lamanichos v otros Lugar de Reparada. . . . . N.—Con propiedades particulares.................. .................... Pinus sylvestris.. 160 160
E.—Con propiedades particulares.......................................

50 Idem #.............................. .. La vAí?ndn v Avelleira. . . . . . . . . . . . Lugar de San Salvador 
de Prado . . . a . . . . . . . .

S .—Con río Salas....................................................................
O.—Con propiedades particulares ........................................

N.—Con río y propiedades particulares........ ..................... Quereus tozza .... 370 370
- E.—Con rio de Salgueiro.................................................... „

S .—Con monte Corga de Pórtela..................................
O .—Con monte Penedo Redondo............... .......... ..

51 Idem •••*•••»»•<>««» o»0. Penedo Redondo......................... Lugar de A lv ite .. . . . . . . N .—Con monte Lavagudo .................................................... Idém ..................... 300 300
E .—Con Corga de Pórtela (monte) ......................................- S.— Con reino de Portugal. . ««•«,«. .  o o . . . . . . . . . ..............
O.— Con montes particulares .................. ....................... ..

52 Parroquia de Germeade. N.— Con rio Salas .................... ........................... ............. .. Idem 150 150
E .— Con montes particulares., .v . ........................ ........... ..
R Con montes ■narticulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O.— Con rio Salgueiro..

53 Idem *••••••*•.« • Pórtela y Sierra de Pitos ••».»«••• Parroquia de Santiago 
de Requias................... , n .—Con propiedades particulares .............. .. . . . . . . . . . Trlum . 770 770- E Con reino de Portugal*

S .— Con reino de Portugal»
O Con nroniedades de narticulares................... ...............

N -v-Con propiedades particulares«•«.•••••**•*••••*•• •Parroquia de San Sil E Con término de Porquera.*••••*••••••••• •'•••••••.i 200 20054 Idem . • • . . . . . .  o o * ............ Revolta v  otíos* ....................... vestre de Souto de Li-< ' OI í 1 i~ \ t ~\ nTiAmon o nocí w O T»f i nn 1 Q f/OCí Quercus tozza ....y uixus,
mía O.—Con monte Santo Tomé de Santiago de CousoV1

55 Idem Id em . •« o . « . . o . » ® * . Parroquia de Santiago --
]\f.— Con propiedades particulares............ ..................... .. Idem 100 100
E Con reino de P o r t u g a l . .............. ..
S.—Con reino dé Portugal..............
O Con monte Corga de Pórtela.« . « . . . . a

i

55
*

Idem •*•«•••••••••••••• San Martiño y Val do Sonto*. , . . . Parroquia de San An j
Idem. l 130 i . 130 

1drés da Porqueiros. „ . N.—Con montes particulares... 0. . . . . . .
E Con monte público Faria
S Con nroniedades narticulares.. 1
í~ \ fnn nvnniPrliirloQ ríitH cnlílTPCí .a* <% ^i

j T otales 22.024 21.974

PARTIDO JUDICIAL DE CARBALLINO

57

/  "

T-ÍPAT»Í7 . . . . . .  .aa.»

1

Costoya »■. . .••••••••o*.
f Parroquia de Santa Ma-Í 

ría de Beariz y Santa

r N.—Con monte público de la provincia de Pontevedra...' 
i E.—Con terrenos particulares de la parroquia de Beariz y 
1 de la Bouza.. . . . . . . . . . .  .............. ............ . J
\ Q _pon fouuoriaq a ay*Hr»nlavAQ rlp ]fi nfi'PTAffTnfl flp "RpííT17 V i Tojo y carpaza.. . 100 100

Cruz de La Bouza. 1 O •---VuUll LUJL JL UilUb MClI blOlllCll uu Llvv 1CI ĴU.1 JL U,v> UCUi. 1 / j  j
I de la Bouza.......... ........................ . . . ........................ . . .
\  G.-~Con arroyo que le separa.de A listicodo.. . . . ............».
1

! i\

$ Mareo v Pena..

•i-
Parroquia de Santa Ma-j 

ría de Beariz y á las
' N.—Con río que de las Santas baja á Beariz 
i E .—Con monte Fonteira y Peña del Ayuntamiento de 
/ Borbozás .............. ........................ ............ « . . . ......... *

i

) Idem 110 110
i Aldeas de Magros y 

Muradis..................... *|) S .—Con río que baja de Beariz a Cardelle ................
[ O .—Con terrenos de Beariz y Magros . . . . . .  .......... \

,50 Idem . . . . . . . . . . . . . . a . . Sobreiro . . « ¿ ............•
i Parroquia de San Salva- 
1 dor Girazga. . . . . . . . . .

1 N .—Con montes de la provincia de Pontevedra.............. \
\ E.—Con terrenos particulares de dieba parroquia. . . . . . .  f

1 S.—Con arroyo que divide con el Ayuntamiento de Avión) Carpaza y  otros..

i

110 110
y Sobreiro................. ............................. ......................

O Pon mnntpcj rlp rjrnvinPiifl fifi PontfiVfídra.. ••»•••* 1 ’

60 Id em .............. ................... Visticobo .......... . . . . . . . ............... ... Idem .......... ...... ............. N .—Con monte Costoya y con montes de la provincia dei f
190 190Pontevedra......................................... ...........................

T? __Prin fii’T’nvn rlpl monto Costova
Avión so breiro ...

Q _r̂ ren ’n'pnníprlñrlpGl *nHTflPn IPT*PR. ...•....••«(.«•••«•••t *

61 TTaio loi víO tf 13AVI Ó Parroquia de San Silves
tre de Cardel'le y San 
Antonio de Fea. . . . . . .

O.—Con propiedades particulares, todas de ‘dicha pa-
Bo.bords. . . . . . . . . . . . . . .

\ N.—Con monte Cobelas del Ayuntamiento de Trigo 
E .—Con monte Cobelas y otros y por propiedades par ti- 

milpppQ rlp la navpnrmín rlp.

Carpaza y t o jo . . . 800 ;  8oo

- S.—Con propiedades particulares de Fea..........
AL—Con monte Marco y Pena del Ayuntamiento dei

62 Cea ......................... . . . . . . . Bouza#......................... o............. Parroquia de San Fa
. Pinu^ p in a s^ r ..« 200 200cundo de Cea............ N .—Con propiedades particulares........ ............................. -

8~L, U i (JUlvU uULo jJO,x tlb UiCiX CQ •••••••••••••••••
¡O # 1 V̂ íüil JjlwI-jlUClClLlL'b |JcliblUtXlCA.Lt3k3
r\ iT' r\r̂ i orí a rl oc¡ tt m ATI tpes T\f\ T*t.l P.lll flTPSCJ piUUlBUduto j i.Ilwll tuo biwuxcvx ••••••••»**

63 Id em ...................................... - M artiña .........................
1 Parroquias de Santa Ma 

ría de Osera y Sant; > Carpaza y to jo .. . 1.000 1.000

María de Cobas,.
1

64 Irijo, «••••••«. Campo grande • . , Parroquia de Santa Ma 
ría de Cam po.. . N .-C o n  monte San Cosme y otros de la provincial

. 4 ¡ ¡¿ ~

le _ .. 
. Idem 8 0 1

* E.— Con monte San Cosme y propiedades particulares 
S .— Con.terrenos particulares de B a jía ................ ..
O _fnn m nn f,p 15ní* tul í . .............. ......................... . io«

65 Idem m •««•«• i • • » « Cobelas, Penadsty Araseada y otros . Parroquia de San Juliá: 
de Avióte

n
. -— Con monté Testeiro . . . . . . .  Idem 600 601

E -Con arroyo de Froufe
S .—Con propiedades particulares de Nigueiroa y del té 

mino mnnioinñl do Tíoborás
r-

:
O. — Con ufonte público de Marco y Peña del térmii 

^municipal de Beariz ............................ .........................
ao

i

1
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§ CABIDA CABIDA
ma TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FORESTA*

55 4., Hectáreas Hectárea^

66 Irijo. .*.•••<•••*••••».• Lobagueira •***********,*******» 11 Lugares de Parada y 
Fr ninfo N.—Con montes particulares»* ............................... *......... Brezo .»•«« . . . . 200 210.

Con montos particulares ..............................................
S,—Con sembrados particulares.......................................
O, Con rio Froufe *'».»***•***.*******..*****•**•*•*»

m Idem .*••••«*•«»••.•••• San Cosme . * * • • * * * Parroquia de San Cos
me * * * * **••**•*•• *»•» N»—Con montes de la provincia de Pontevedra.............. Carpaza y otros .. 460 460

E.—Con propiedades y montes del Ayuntamiento de Pi
nos de Cea .*»•*•*.**•**•****.**..*....... .

g, .—Con propiedades particulares .»*«.*.«•....... •»••».•*

68 Tdp,m Teste!re*.. *• * * *. *. * * * § * <* * * »*•■»* Parroquia de San Pedro 
de Espiñeira, . « .........

N.—Con arroyo de Ollán que ¿aja á las campiñas..........

N.—Con monte particular* Quercus tozza.. . . 850 350
E.—Con propiedades particulares ...................... . *.........
S»—Con camino ele Cobral. .............................................. .
0 .—Con monte Val de María Cid Biz*..............................

69 Idem....«»**•••••*•»•• Val de María Cid Biz »•*•*»••**.* Lugares de Anta y Re- 
aiieiros * * * * * * -«- * * « * * N.—Con provincia de Pontevedra................. .................... Idem ..................... 250 250M ;UlV'AA. *UmQ' i- 3- i ■*' * # % # ’to ifc # '• fti

E,—-«Con monte Tostoiro .....................................................
g, —»Con monte Testeiro y terrenos particulares ........... •, i O1»*—Con provincia de Pontevedra............................

70 IPn n o*i n . . . . . . .  . . . . . . . . . Aguieira y agregados ************ i
Parroquias do Santa Ma J 

rií de Pungin y Santa 
María de Treanes.

0*—Con arroyo del Faro y propiedades particulares. . . .  
i E.—Con carretera de Orense á Pontevedra y propieda-¡

des particulares....... *.............................................. ' > Pinus pinaster. . . 220 220
S.—Con propiedades particulares........... .......................... \
0 .—Con propiedades particulares........... . *.........*..........

71 Idem. ••»•••.»*........... * San Torcuato y Ciudad ..*•*.**.* i Parroquia de San Juan 
de Durantes. . ,« .***. .

1
N* Con propiedades particulares ................................. Idem •••••••••.*. 108 108
E. — Con término municipal de Cenlle......... ............... ..
S.—Con término municipal de Cenlle............................
0 .—Con término municipal de Cenlle.........

# 2 C o n  A  TYIQt’ D Idem**• •*••***•••* •••»•■••**. parroquia de Santa Eu
genia de Eivar y San1

N.—Con montes particulares........................... .................
E.—Con monte San Torcuato de Pungín......................... 'Q _____ i* r\ ti rn Anf a Q o n T rl a Pnnl 1a Idem .................... 106 106

Ciprián de Las........... ( O  — p f t r K i i 'n n  v  r n rv r i f o c !  t i í í 'p H p v i I íW ’ P q**

• T o t a l e s .......... 5.504 5.504

- (Se contimará.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado do Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y  certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se eoopresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1901 (1).
Expediente núm. 23.563. D. Torcuato Mar.
Patente de invención por veinte años por jabón transpa

rente de color encarnado.
Expedida en 11 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.569. Los Sres. Quintana Hermanos. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para soldar metales por inmersión.
Expedida en 29 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.575. Mase Marse.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la conservación de los huevos frescos.
Expedida en 21 de Enero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.576. La Compagnie d'Electricité 

Thomson Houston de la Mediterránea.
Patente de invención por veinte años por mejoras en lám

paras eléctricas de arco. *
Expedida en 21 de Enero de 1899. 

v Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 
de Junio de 1901 r  *

(Se continuará,)

Dirección general de Obras públicas.
Negociado de Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobeerno civil de su ! 
digno cargo, á instancia de D. Juan León y Castillo, en soli
citud de autorización para construir unos almacenes en la 
zona marítimo-terrestre del puerto de la Luz y explanada 
en las playas de Santa Catalina:
* Vistos los favorables informes emitidos por las distintas 
Corporaciones y Autoridades que han intervenido en la tra
mitación del espediente de referencia:

Resultando que ésta ha sido instruido con sujeción á la 
Real orden de 20 de Agosto de 1883:

Considerando que con arreglo á los planos del proyecto 
presentado, y que ha servido de base á la información pú
blica, s§ pretende ocupar una zona de 22*80 por 71*35,den
tro de cuya superficie se halla enclavada una calle que debe 
ser prolongada hasta el mar, vía pública que debe ser res
petada por hallarse señalada en el plano de la población.*
WrnmvmM' wmnarnmmmmmmmm

(1) Véase h  Gaceta de ayer*

| teniendo presente, al .fin de orillar dicha dificultad, lo pro- 
propuesto por el Ingeniero Jefe de la provincia, que consiste 
en reducir el ancho á 14*80, ó sea en 8®00 latitud que tiene 
asignada la indicada calle;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha dispuesto conceder al peticionario D. Juan León 
y Castillo la autorización que tiene solicitada, debiendo en 
un todo sujetarse á las condiciones que á continuación se 
expresan:

1.a La concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta á lo que previene el art. 50 de la vigente ley de 
Puertos:

2.a Las obras se ejecutarán con Sujeción á los planos pre
sentados; pero teniendo en cuenta las reducciones consi
guientes á la disminución d8 la superficie de emplazamiento, 
motivado por la necesidad de dejar abierta la calle que sepa
ra estos almacenes de la concesión que tiene solicitada Don 
Pedro Alvarez Rosales, y se llevarán á cabo bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien 
delegue, al que deberá- el concesionario entregar una copia 
autorizada del proyecto, siendo de cuenca del mismo los gas-

| tos de todas clases que este servicio pueda ocasionar.
¡ 3.a Deberá darse principio á las obras dentro del plazo da
1 seis meses, á contar de la fecha da la concesión, y quedar 
| terminadas en el de cuatro años, á eontar de la misma fecha.
| 4.a No obstante lo prevenido en la condición 1.a, el Go~
| bierno podrá disponer libremente de los terrenos objeto da 
I esta concesión, siempre que los conceptúe necesarios para el 
I establecimiento de la zona de servicio del puerto ó para cüal- 
j quiera otra obra interior complementaria del mismo, sin de- 
! álecho por parte del concesionario á indemnización ni recia- 
| máción alguna, pudiendo utilizar tan sólo los materiales de 

la construcción desde el momento en que el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas declare 
necesarios dichos terrenos para las obras que se indican en

Iesta conclusión. Contra esta declaración no podrá el conce
sionario entablar recurso alguno, y quedará obligado á de
volver en el plazo que se le fije la obra ejecutada, y si trans
currido dicho plazo no lo hubiere hecho, se entenderá que 

| renuncia á llevarse los materiales, y el Estado se incautará 
seguidamente de dichos terrenos y materiales.

5.a Como garar tía de cumplimiento de las cláusulas an
teriores, el (concesionario constituirá en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esa provincia, y. antes del pla
zo fijado para principiar las obras, una fianza de 582*35 pe
setas, cuya cantidad le será devuelta á la terminación de las 
obras;y

6.a Si el concesionario dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones con que la conceSi^tf^se otorga, caducará 
ésta con sujeción á las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S>. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jéis y el del interesado. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto

Ide 1901.=El Director genial, Dl3g<yA.tlM de Miraudá.^ia* 
ñor Gobernador civil de la povhuúft d f Canarias.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in i s t r a c i ó n  d e  H a i c e n d a  d e  l a  p r o v in c ia  

d e  C ó r d o b a .
Sección de investigación. *

Por la presente se cita, llama y emplaza, á los efectos del 
reglamento de procedimientos administrativos de 15 de Abril 
de 1890, á Doña María Salazar, D. Diego Díaz García, Don 
Francisco Ñatea, D. Jerónimo Marjn González, D. Juan Oller 
y Font, D. Francisco Celada, D. Fernando áe Albión y D. An
tonio Blanco é hijos, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
para que comparezcan ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia para el día 26 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mañana, para asistir á la Junta administrativa que 
por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
de fecha 21 del corriente mes de Agosto, se celebrará en el día 
y hora citados, para ver y fallar los expedientes por defrau
dación á la contribii^n industrial que contra ellos respecti
vamente se instruyera, en Córdoba el 19 de Abril de 1900, en 
Montero el 7 de Febrero de 1900, en Córdoba el 4 de Junio 
de 1900, en Lucena el 27 de Marzo de 1901, en Lucena el 17 de 
Marzo de 1900, en Córdoba el 19 de Abril de 1900, en Lucena 
el 9 de Mayo de 1900 y enLucenael 5 de Julio <|e 1900, á cuyo 
acto podrán asistir por sí ó por medio de apodé&do y acom
pañados de hombre bueno, si lo prefieren, y alegar cuanto * 
estimen conveniente á su derecho y presentar los justifican
tes oportunos; advírtiéndolés que de no comparecer les para
rán los psrjuiciós correspondientes.

Córdoba 24 de Agosto de 1901. =E1 Administrador de Ha
cienda, accidental, Teodoro Venero. 3017—M

A d m in is t r a c ió n  e s p e c i a l  d e  H a c i e n d a  
e n  la  p r o v in c ia  d e  N a v a r r a .

La Dirección general de Aduanas, por resolución de 26 de 
Julio último, y en vista del recurso de alzada interpuesto por 
Doña Francisca Irazoqui Tanci, vecina de Vera, contra el 
fallo de la Junta administrativa, recaído en el expediente ad
ministrativo judicial núm. 21/94 de la Administración espa
cial de Hacienda de esta provincia, instruida con motivo do 
la aprehensión de 110 kilogramos de loza, «ha acordado con
firmar el fallo de primera instancia, en virtud del cual sa 
condena á la interesada al pago de la multa que establece el 
último párrafo del art. 240 de las Ordenanzas vigentes en
tonces, cuyo importe asciende á 213 pesetas 13 céntimos», y" 
desconociéndose el paradero de la interesada, se inserta la 
precedente providencia para su conocimiento en esté perió
dico oficial, en virtud de lo que dispone el art. 60 del regla
mento de procedimiento económico administrativo; haciendo 
constar que contra dicha resolución solamente puede recu- 
rrirsa en la vía contencioso administrativa en el término de 
tres meses, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
esta publicación.

Pamplona 23 de Agosto de 1901.= El Administrador espe-> 
cial de Hacienda, Adriano Méndez. 3023—M

I n t e n d e n c ia  d e  M áxim a  d e l  D e p a r t a m e n t o
d e  C a r t a g e n a .

Comisaria del Hospital.
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 

verificada el 16 del actual para la adquisición de r/opas y 
efectos con destino al Hospital de Marina de este Departa
mento, cuyos edictos fueron publicados en la Gaoi^a eb 

I M a d r id , núm. 208, y Boletín oficial de esta provincia,, núme
ro 177, de 27 y 28, de Julio próximo pasado, se haqe snber por 
el presente anuncia que tendrá lugar el acto de. la signada 
subasta para dicha adquisición, á las doce de/i día 5 da Sep
tiembre próximo, en los mismos.términos consignados en los

¡edictos publicados en la G a c e t a  y Bohtin r<mtes citados.
Chrtagea^. 22 d# Agosto de 1901 ,=E1 Comisario de Mari

na, FíMÓiftfco López del Castillo* ' 3016—M
. . . . .  t
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A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c i a  d e m o g r á f i c a

C lasificación  de las defu n c i o nes ocurridas en  M adrid  el día 1 7  de J u lio  de 1 9 9 1 , por causas, edades, sexo», distritos y barrios.

* o© EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO
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otáa>m

ENFERMEDAD 

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O
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TOTAL

CALLE, NÚMERO Y  CUARTO •
—— & ►—> Opet Oco. l ( • (‘JO\o I ( * <•JO • f* <2,T> : ^

i Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Flor b&ia. R sesnindo . . .  .............. Palacio «••••••• Leganitos............ 1 Apoplejía serosa......................... * > P S1 p p P » p P p 1 p vy p 1
Ferraz .12 wnferí ñ . . . . . . . . . . . Idem*. ••.•••••. Arguelles.. . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar........................ > >  ̂ i! > p 1 P p p p P p 1 1
TiPníinlo. 4. crnartc......... . . . « a . . . . . . . . . . . Idem •••••••••• Yergara. ©............ 1 Eclampsia............... ............ ................ 1 p p P P » » P p s> p P 1 P
Reías 5 entresuelo.. . . . . . . . .  . . . . . . . . o . Idem . . . . . . . . . . Bailén.................... 1 Accidente cerebral de la dentición... » > 1 p p P P » P p p p p 1 P
Princesa 45, nrineinal. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ Florida.................. 1 Eclampsia sarampionosa.. . . . . . . . . . .

Fiebre infecciosa...................... ..
> » 1 p p P P P p P í> p p 2> 1 te

Carlos Latorr a  %  bajo.. . . . . . . ..................
IMTplpnrlpy Vs*1iiípc! 5*;7 TkTÓneinal .. _

Universidad . . .  
Idem* • • o. • o • • •

Pozas, o........ a . •. • 1 * & » 1 P P 2̂ p P p p. p P I P
Idem... o ••«...«• © 1 Enterocolitis..................... ......... .. 1 > p p P P P p P p p & P p 1

Rrjsvo SVÍTirillo. RR secundo . Idem... ••*••••• Idem .................... 1 Gastritis......................... . 1 » > p p P P P p P p p p P 1 P
IMTfil í Ti A dñ "Viento $0 f.PTP.PTA . Idem................... Escorial................ 1 Anemia cerebral...................... ............ p 1 p P P P p P p p p P p I
Sand oval. L nrim-ro . . . .  . . . . Idam ...* ..* . •«» Pozas... . . . . . . . . . 1 Estrechez ó insuficiencia m itral. . . . . » p p p P P P t1 * 1 p p p P p I
TTñanitnl Ha lñ P r i n c s p t i y * tfk\ Idem ....•••«•• Idem .................... 1 Tuberculosis venal............................... » » p p p P P > > » p p 1 P 1 >
Fnenc&rral 100*,. « f . .  * . ^ Hospicio. . . . . .  * Beneficencia]........

Fuen carr al............
1 Meningitis aguda................................... 1 p p p P P P » P p P p » 1 P

Fnene&rral 22 . . .  . . . . . Idem. .«•••..•• 1 Parálisis general................©................. » » p p p P 1 P p P p P » P 1 >
Leones 4 terc»^  . . . .  . „ , Idem.............o *. Valverde................ 1 Gastroenteritis....................................... P p 1 p P * P p P p 1 p P p 1
Castelló, 12, piu^e * . . . . . . . . ....................
Parador V EsnrpPn ña uto . .  . .  . . . .

Buenavista . . . .  
Idem>.. «•••»*••

Plaza de T oros.... 
Idem. c . . . ©» . . . . . . .

1 Bronquitis asistolia.............................. p p p p P P P p 1 p p p P p 1
1 Gastroenteritis....................................... » » p 1 p P p p ii p P p p p > %■ I

TÍnc¡níf,o 1 Prnvi'ppHH 3 (Paspo Tnvnerisí.H Hospital.. . . . . . Santa Isabel........ 1 Tuberculosis pulmonar.*................. P p » p P p p  1i * P 1 p p P I P

Idem ('Peñón 29'ii »» . .  . .  . . . Idem .... • o. . . . . Idem». ••••..•.•.• 1 Enterocolitis crónica............................ > P p *• p P p p  | > P 1 p p P I »
Tdfítn ífraiiRftiiríitñ̂  . * Idem,......... Idem................... 1 Cáncer del estómago.................  ........ P )> p p > P

i
*  l1 1 P p > S 1 P 1 P

Tdfiwi ( Oab?^a. 8̂  , r * . Idem .. . . . . . . . . Idem ...................... 1 Tuberculosis pulmonar........................ > * p p p 1 P p E p P p p I 1 P p 1
Puesto flíñ l a c ¡ I R  balo . _ _ Idem ................ .. Delicias............. 1 Meningitis............................................. » » p I » P p p p P p p p P p 1
Salituft. 88. balo * ............ *. Idem. . . . . . « . . . Valencia,........ * . . 1 Hemorragia cerebral............................ » P p p p P P p p P 1 p t P I p

Salitre 44 baio . . .  . . .  . . . . . . . . Idem . Idem,. » . .*©. ........ 1 Enterocolitis................................. .. » p p 1 P P p p » p p p > • 1 P

Sftlí ti'Tñ ^T¡ TiTÍ Tí nal " a . Idem......... .. Idem....... .............. 1 R aquitism o..,...................................... > 1 p p p P P p p ! » p p p P p 1
¿Esteeión de la** Delicias Idem ••••.••... Delicias................ 1 Fiebre tifoidea. ................................... 1 3> > p p P P » p P » p p P 1 »■
TTncjnifnl Ptavíti pin i LTn n u pl o 19\ Idem • •••••»..» Santa Isabel. . . . . 1 Senectud............................*................... p P p p p P 1 ^ p p P p 1 p P » 1
Idem fRonda de St̂ p’ovia. 371 . . . . . . . . . .  . Idem ••••••• 0. . Idem,. 1 Tuberculosis en período caritario.. . .  

Fluxión cerebral..................................
p P p p p P i * 1 p P p » p » 1 * 1

¥ÍTnbs%iañ at*p<s wíp^iiiíiI Inclusa.»*. .©. , Embaj adores. . . . . 1 » P p p p P p p p P 1i * 1 p P p I
t*i*i 1 íS8 b?i irt . ~ Idem . • o . . . . . .  * Peñuelas............... 1 Tuberculosis intestinal * *........ ........... > » p » 1 P » p p » 1 * p p > 1 »

Costanilla de San Pedro, 4, principal. . . .
Síin TRAyH&bp fí T i i't f9in$] -

Latina» ©o.©.©®. 
Idem ••••••o...

Puerta de Moros,.
A g u a s .................
Solana . . . . . . . . . .

: 1
1

Sarampión.. .  * . . © . . . * . . .  
Endocarditis crónica ............................

&
> > >

1
p ¡ ;

» 
1 *

p
p .

p
p

p 
1 *

P
P

1 » 
1 1 p

P t
1

1
>

PftlnYYísi tí t í?il » Idem... o. . . .  ©. Aneurisma................. .............. . > P 1 » p 1 » 1 p p p 1 p 1 1 p % 1 » P i » , 1
Idem ««• . . . . ¿ . o Puerta de Moros.. 

 ̂Gebada..........
1 Tuberculosis pulm onar...................... 1I ^ » p » » P

B
P p 1 1 - p p 1 * P 1 1 te-

ülidf? R f i P T í * ^ . * __ — — Idem. . . . . . .  o.. 1 Enteritis...................................... 9. * .. 1 p p » P P p p 1 >y p p 1 p P 1 I P '

Toro, 3, tere r*. . . ,  ■ . . . . . . . ............ .
Carretera de Extremadura, 1, segundo.©.

Idem . . . . .  © Don Pedro . . . . . . .
Puente de Segovia

1 Enteritis color norme ............................ 1 p » » P P > p P p p I * > p I
A n di encía 1 Gastroenteritis............ . » 1 p p P P p p P p > 1 > P 1 P

T o t a l  p o r  sbcoos................... 5 3 3 5 3 1 2 l 2 3 4 3 > » 2 0

T o t a l  p o r  e d a d e s ............... . . » 8 8 4 3 5 7 > 36

* T n tííl  d&fis.nm rtn&s.................. 36
■ H f

D E M O G R A F Í A .

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  - M U E R T O S

i D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS j ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS í TOTAL 1 TOTAL

Varones. Hembrt . v&rones. Hembras. Varones, Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. 1 Hembras. TOTAL

I p i 1 » 2 2 2 P p > > p p p 4 1 5
1 2 1 P 2 2 4 P p > p p p p 3 3 6
> 2 > P Á< p 1 2 p p P p P p p p p p

4 1 p P 4 1 5 P 1 P p P 1 1 2 1 3
1 1 p P 1 1 2 p p P P p P » > 2 2
p 1 p P p p 1 p p P p P p p p p »
2 p 1 P 3 3 3 P p P 1 p 1 1 6 5 11
p 2 p 1 » 1 3 p p P p P P p 1 1 2
1 p 4 1 5 p 6 p p P p P P p 3 3 6
p p p »• > p p 1 p p p 1 P 1 1 p 1

10 9 7 2 17 11 28 1 1 P 1 1 2 3 20 16 36"

i\

Madrid 26 de Julio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Clarificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 18  de Jnlio de 1 9 0 1 , por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CÁtLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

5*0o
0a>OQ

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviaba»

E

u

? i• o• 02
: p- i ©• t—*

:d a d  y

oCD ►—<C<>>
if*> - S»!=*«OOQ

SEXO

t)a>
01 p>i—<co
so
§'02

DE LO

t í{B ©
02 O 
: tos 
I 03. «o

S FALI

t í
SO ©0*S
f  °
I OI • co

.ECIDOí

o

CD ©• t3 '» P . P»O CO

5

aHj © o © 
SO SO P-O- (C co m ©
: ?

TOTAL

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.
l t

E. v. H. V. H» ,

Bailén, 2 *.............. ............ Palacio . . . . m .» Bailén............ . 1
■ 1

Meningitis.
i
i 1 P S p p 1 p P 1 * 1P

f1 % P » p i 1 1 l
Princesa, 47, entresuelo............................... Idem......... . • • • Flonda................. 1 Enterocolitis ap’tida.».......... i P P 1 1 p i  te P 1 p te 1 * p 1 f X* 1 ! f
Luisa Fernanda, 13, ten ¡ero........ .. Idem............... ... Á rgüelles. . . . . . . . 1 Raquitismo*. .  • * • p l 1 s t p I ^ * i ^ p I * p * p • l
Casa de Campo.. . . . . .  0. . . .  .................... Idem...............©. Florida. 1 Fiebre tifoidea ................  0 f p & 1 ^ p i ^ 1 te 1 * p » i
Minas, 2 8 f principal,..............©................. .. Univérsidad.... Dos de Mayo. . . . . 1 FenÓHionos de la dentición. v • 1 > í  > »

1 9
1 ^ p 1 ^ 1 1 ^ p i ^ p i 1 ^ ’ 1 p

San Vicente, 24. segv^o... ........................ Idem. Corredera............. 1 Meningitis. .......... . p P \* P 1 * i * 1 ,;> 1 ^ I p { ji te ! ^
“i p

Madera baja, 21, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem». Fizarro. ............ 1 fípiteiioxúa y Tacera de la cara . . . . . . te p 1 ^ te 1 ^ p \ .p 1 ^ 1 p I * p 1 * | i* ; 1 piSan Vicente, 50, piin.itp d. . . Idem Dos de Mayo . . . . . 1 Albuminur?ia# . i P p 1 P 1 1 1 f' I ^ S f i * 4 * 1 P teI »| * JL
Ataúlfo, 2 } segundo ...................

*

Idem.,. . . . . . Pozas., . ,  ............ .. 1 1. •1» p i p i ¿ i ^ |s i 1l > ¡ p l > ; P I * í » i * i
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO . BARRIO

| 
D

efunciones*,........*., j

ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD 1r sex o DE¡ LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos del 
ano........

o
£fl>
s.mom

De 5 á 19 años.

w£» a>
o ío 02*0
• sa>
r co . «o

De 
40 

á 
59, 

años........¡

De 60 en ade» j 
lante.......

De edades ig-, 
noradas...

V. H.
\

H. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H.

Universidad.. . . Escorial 1 Rronconneumonía.............. . » » » » * » » > P 1 » > » 1
"Silva 19 ívnartn . Centro. . . . . . . . . Silva» 1 Qi p 

• 
m e+- *-í o 

¿
CD w ÜJ ct- 

1 
CD 

>■ 
t-S 

j
SÍ m

 * 
as 

! 
n 

i
0 

;
P-

,
05 

,

1 > > > » > » > » 1
-Artistas. 7............. . . - . .  . . . . . Hospicio......... . Chamberí............. 1 Fenómenos de la dentición.. *......... * » » 1 > » » » » » » » 1
Sasrunto 14. ............. ..................... . . i ídem*, Idem,.. I Tuberculosis....................................... » > 1 » > > > > > » >

Tdem * . » Idem 1 Endocarditis ......................................... > > » 1 > 1 > » > > P 1
Tdem Idem» . *. * *......... 1 Cólico por oclusión............................ » > 1 > > P » 1 1 »

Orense, 11, bajo........................ .......... Idem... . . . . .  • *. Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Atrepsia » » » > » » » » 1 >
Buenavista . . . . Píp a de Toros . •. 1 Gastroenteritis......................... 1 > > » > » > 1 >

Infantas 34 nrinfúnal . .. . . . . . . . . . . . . Tdem, ». * * * . r« 1 Esclerosis cardíovalvular................ > » > > > » i 1 P > 1 £
Idem... B leu .............. ] Trombosis c e r e b r a l , . > » » » > > 1 » > > » 1

Aduana 10 ■nn.T’tftrífl .. _ . . . Idem.. Mor te a ........... .. 1 Broncopneumonía »••»•••••«•••......... » » » > > > 1 P 1
JftTfyp .Tu an ESO fp,rf»Arf> . . . . Idem *............... Plaza de Toros . . . 1 Anemia progresiva. » 1 » > 1 >
Idem, 51, segundo........... Idem.... . . . . . . . Idem,....... ........... I Gastroenteritis aguda, ......... » > » > » > » » p > > 1
Don Ramón de la Cruz (hotel)............ . Idem......... Idem. . . . . . . . . . . . I Asistolia..................... .. ..................... » 1 » » > > 1
Echegaray, 35, cuarto .............................. Congreso. . . . . . Lobo».. . . . . . . . . . » 1 Meningitis por infección intestinal,. » > » » 1 » > » » >
Pacífico 25, bajo.......... . ••• • • Hospital.. . . . . . Delicias........... . • 1 Atrepsia * » > > > > > » > > > 1 >
Hosnital Provineíal fCíondp 3 bainl Idem. Santa Isabel . . . . . 1 Endocarditis reumática., . . ,  *........... > > > > 1JLJL VM Jul k IIM-Jk 1 iU Y lUwlQiJl v̂/UJUUv 5 U y UvVJ KJ J
Idenr(Cambroneras, 1) ®. . . . .  • Idem... Idem.. I Bright •»* ......... » > * > > 1 > p > > 1 >
Idem (transeúnte),.............*..................... Idem.... ••••««. Idem... . ............... 1 Tuberculosis ósea,........... . > » > 1 1 » P >> > 1 v»
Ídem (Rosario, 27) Idem. . . . . . . . . . Idem.................... 1 Apendicitis ............................... > > » > » > P > & 2 1
-Salitre, 41, cuarto. ........................ . . Idem. . . . . . . . . . Valencia. 1 A trepsia............................................ > > P > P 1
Ancora, 2, quinto.................................... Idem Delicias . . . . . . . . . 1 Sarampión......................... ............. > » > > » p P p S> 1 >
Inclusa........................................... . Inclusa.. . . . . . . Embajadores. * ... 1 Enterocolitis aguda.• .................... > » > > » » p » p > 1 p
Idem........ .................... ........... . . . . . . . . Idem................ Idem ..................... I Idem .,..,. ......... ................................ » > 1 > > > ■p > P p > > 1
Idem............... ................. ........................ Idem........ . ' Idem.................... 1 Idem..................................................... » » i> 1 > > P p P 1
Huerta del Bayo, 4 y 6. ................ „ ........... Idem.,............... Huerta del Bayo,. 1 Apoplejía cerebral serosa............. . » > > > » 1 *> t > 1 p
Rivera de Curtidores, 25, tercero ............. Idem................. Rastro.................. 1 , Angina diftérica.......... . » 1 > > & p p 1 p
Embajadores, 68, portería.. . . . . . . . .  4. . . . I dem . . . . . . .  e, - Embajadores. . . . . 1 Catarro Intestinal infeccioso.... . . . . . > % > 1 > > » > p p p l
Aguila, 24, principal.................................. Latina.............. Calatrava............. 1 Gastroenteritis aguda.. 1 » > »• > p p p 1 p

Perico el Gordo, 8, bajo.................. Idem,.. • . . . . . . . Puente de Toledo. 1 Congestión cerebral.............. . > & P p p 1
Oriente, 4, principal......................... Idem.................. Humilladero....... 1 Atrepsia................................. » > > p p 1

JL
p

Ruda, 10, cuarto...... ............................... . Idem .... . . . . . . . Cebada. 1 Broncopneumonía................... > 1 > > > > > > p > p p 1 p
San Buenaventura, 1, cuarto............. Idem... ........... . Aguas.................. 1 Meningitis aguda............................... > » > p p p p p
Costanilla de San Andrés, 18, tercero.. . . Idem............. Puerta de Moros.. 1 Cáncer del estómago................ > > > > > p 1 p p p 1
Conde de Romanones, 15, principal.. . . . . Audiencia . . . . . Progreso.. 1 Hemorragia cerebral............................ > » > > 1

p
p » 1 i

%.Estudios, 11, cuarto................................... Idem................. Estudiosj• . . . . . . . I Tuberculosis intestinal.................. 1 > > > p 1

Total por sexos............. .. 10 4 2̂ » JL 4 5 » > 28 "TT
Total por edades. . . . . . . . . . . . 14 14 cl <3 1 p 4K

Total de defunciones............... 45
UBWl^Sg

DEMOGRAFÍA

n a c i d o s V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1 I i D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS i ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS 1 TOTAL TOTAL

i de de
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones, Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAt

5 1 > > 5 1 6 í » » > » » » 2 2 4
2 * i 1 1 3 1 4 » * » > > 3 3 6
» ! » » » > > »• » » » 1 1
2 % » » 2 2 » > » » 3 2 5
> 1 » » 1 1 £ > » > 5 2 7
> 1 > 1 1 » » » 1 » 1
1 » » * 1 » i > > > » 5 2 7
3 4 2 3 6 9 » 1 1 > 2 2 3 3 6
1 & 1 » 1 > > > 4 2 6
1 >i 1 » 1 > » 1 1 1 1 * 2 » 2

15
„  ̂  _

i 1
3 16 10 26 > 1 2 3 3 28 17 45

Madrid 27 de Julio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntam iento constituciona l de  Prem iá
d e  M a r.

En méritos de expediente instruido en justificación de la 
ausencia de este pueblo en ignorado paradero desde hace más 
de diez años del individuo D. Antonio Ibora Andiñach, que 
fué de esta vecindad,* natural de dicho pueblo, padre del 
mozo D. Jorge Ibora Fábregas, concurrente al reemplazo del 
año de 1899, por el cupo de este distrito, se anuncia por me
dio del presente que cuantas personas puedan dar razón de la 
existencia 6 paradero^del expresado sujeto S8 presenten á ma
nifestarlo ante esta Alcaldía oportunamente para los efectos 
de justicia que procedan.

Premia de Mar 16 de Agosto de 1901.=E1 Alcalde, L. Mo
ragas. * 3021—M

En méritos de expediente instruido en justificación de la 
ausencia de este pueblo en ignorado paradero, desde h&ce 

más de diez* años, del individuo D. Melchor Torruella y He- 
^caséns, que fué de esta vecindad, natural de Barcelona, padre 
del mozo D. Baldomcro Torruella y Manent, concurrente al 

^reemplazo del año de 1899, por ex cupo de este distrito, se 
anuncia por medio del presente que cuantas personas puedan 
'dar razón áe la existencia ó paradero del expresado sujeto se 
presenten á manifestarlo ante esta Alcaldía oportunamente 
jrnra los efectos dé justicia que procedan.

Premié de Mar 16 de Agosto de 1901.=E i salde, L. Mo-
t ' s m - M

Alcaldía constitucional de Alcaraz.

D. Jo-e i '*  & González Román, Alcalde constitucional de 
esta ciud^ . , *

Hago - que m  W'3%  de acuerdo del Ayuntamiento y

Junta municipal de la misma, se anuncian para su provisión 
dos plazas de Médico Cirujano titular para la asistencia de 
500 familias pobres, dotadas con el sueldo anual de 999 pese
tas cada una, y además 126 pesetas de retribución también 
anual, por visitar á los enfermos vecinos y transeúntes que 
ingresen en el Hospital de esta ciudad.

En su consecuencia, los que deseen aspirar al desempeño 
de dichos cargos presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
«dsl Ayuntamiento, dentro del término de treinta días, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id ; debiendo acom
pañar copia de sus títulos profesionales y relación detallada 
eíe sus méritos y servicios. .

Alcaraz 23 de Agosto de 1901.=José María González.
3032—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Amurrio ha de pro

veerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y déla penitenciaría de dicha villa, en 
la forma preven*'Ida por Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgad*;, con los documentos expresados en dicho Real decre
to, dentro de.8 término de veinte días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de h  inserción de este anuncio en 
el J¿dcií% oficial fie la provincia respetiva.

Burgos 22 de Agosto do 1901.=EÍ ¿ ¿ o ta r io  de gobierno, 
Manuel Avella, J—6443

Juzgados de primera instancia.
AMURRIO

D. Fermín S. de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción 
del partido de Amurrio.

Por el presente único edicto se cita á los parientes más 
cercanos de Severo Gallardo y González, vecino que fué de la 
ciudad de Haro, de cincuenta y cinco á sesenta años de edad, 
viudo de Bonifacia del Pozo, fallecida en el Hospital de Haro 
en 3 de Enero de 1897, y cuyas señas particulares del Severo 
se hacen constar, que era de buena constitución, color encar-. 
nado y pelo canoso, cejas rojas, barba corta, recia y canosa, 
nariz grande, y vestía pantalón y chaleco negro de pana, 
faja negra, camisa de color, alpargatas amarillas y capote 
negro, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Logroño, compa
rezcan en este Juzgado á manifestar si desean mostrarse par
te en el sumario que instruyo por muerte de repetido Severo 
á consecuencia de sumersión en el agua del río titulado Ome- 
cillo, término de la Chopera y jurisdicción de Bergüenda, 
distrito municipal del mismo, de este partido, en la tarde del 
24 de Julio último, y si interesan ó renuncian á la indem
nización civil que en su día puedan corresponderías, y ha
cerse cargo de los efectos que quedaron á la muerte del repe
tido Severo Gallardo y González; bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Amurrio á 14 de Agosto de 19QL=Fermín S. de 
Astiasu.=Por su mandado, ante mí, Andrés de Unzueta. .

J—6228
GETAFE

D. Aquilino Mañiz y A rd ’ano, Juaz de instrucción del 
¡ artido de Getaíe.

Por la presenta requisito] ia sa cita, Tan a y emplaza á un



Gaceta de Madrid.—Núm. 239 27 Agosto 1901  1047

Adieto conocido por el apodo de el Cura, cuyo nombre, ape- ^ 
ílidos y demás circunstancias se ignoran, así como su do;mi- ! 
cilio ó paradero actual] siendo sus senas como^de vein t^ ir/co  
anos de edad, grueso, estatura aproximadamente ’ún 'metro 
670 m ilím etros, algo rubio, barbilampiño, que.. vi*¿te blusa 
corta de dril ajustada, pantalón de pana, gor^a, ^0EL ligera y 
alpargatas, el cual es de oficio vaquero, y frecuentábalos 
Paradores núm eros 110 y 112 de la calle d;tí Toledo, en Ma
drid , para que dentro del térm ino de di^z días, contados des
de la  publicación de la presente en 1^ G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, cor^parezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le, resultan  eu el sum ario que 
in struyo  contra el mismo por lesiones á su compañero Ju lián  
Sáez Lum breras, la noche del 19 de Julio, últim o en la casa 
llam ada de Alejandro, térm ino de Villaverde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndo
le ú  mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 1.° de Agosto de 1901.=A quilino Muñiz. 
Por su mandado, M aximianó Díaz. J —5846

GINZO DE LIMIA

D. Eduardo Carm ena y V&ldés, Juez de instrucción espe
cial de Ginzo de Limia, en la causa de que se hará mención.

Por el presente se cita á Angel Julio  Cenedelo, vecino del 
Mosteiro de Riveira, y cuyo actual paradero se ignora, para 

. que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días si
guientes a l en que aparezca éste inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y BoleUn oficial de Oranse, con el fin de presiar declara
ción como testigo en causa que instruyo sobre abusos electo
rales; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle los per
juicios á que h a y a  lugar.

Dado en Ginzo de Lim ia á 3 de Agosto de 1901.=Eduar
do Carmena V&ldés.=El Escribano, Ramón Cadórniga.

J—5922
LAGUARDIA

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de prim era instancia é 
instrucción de esta villa de Laguardia (Alava) y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á dos g ita 
nos, padre é hijo, cuyos nombres y vecindad se ignoran^ el 
prim ero co bo de cuarenta años, color moreno, ojos y cejas 
negros; vestía pantalón bombacho azul, cam isa encarnada, 
la ja  y boina: negras y calzaba alpargatas, todas las prendas 
en  m uy m al uso; el segundo de doce á catorce años, color 
.también moreno, cejas y ojos negros; vestía tam bién bomba
cho y camisa en muy mal estado, descalzo y descubierta la 
cabeza, qua pernoctaron en uno de los días del mes de Agos
to  de 1900 en la villa de Orio (Alava), para que en el térm ino 
de dtsho días, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Alava, se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resalten  en causa que se instruye por hurto  de pata tas de la 
propiedad de D. Marcelino García, vecino de dicha villa de 
0 rio; bajo apercibimiento que da no comparecer les p a ra rá ,  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en L aguardia á 10 de Agosto de 1901.=R om ualdo 
Sánchez M orían.= El, Escribano, Vicente de Castro.

J —6116

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
in terino  de prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia de 
esta capital, en el expediente de jurisdicción volun taria  pro
movido por los Excmos. Sres. D. Joaquín G arralda y Oñate, 
M arqués de Reinosa; D, Joaquín López Puigcerver y D. José 
E ranco Muñoz, como testam entarios de D. Francisco Delgado 
y  Martínez, y ei últim o, además, corno tu to r  de los menores 
D. Laureano, Doña Blanca, Doña Celia y Doña María Delga
do, y de los herm anos de éstas, mayores de edad, D. Manuel 
D. Antonio y D. Francisco de Asís Delgado y Vidal, se saca 
á  pública subasta, voluntaria, por segunda vez, el hotel sito 
en  el puse o del Cisne de esta Corte, senaLdo con el núm e
ro cinco, en precio de ciento setenta y dos mil quinientas pese
ta s , que es el que servirá de tipo para dicha subasta, dedu
cido ya del de tasación el veinticinco por ciento.

Dicho acto tendrá lugar en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, m  > m, ©1 piso principal de la  calle del General Cas
taños? número uno, el día 21 del próximo mes de Septiem
bre, á Im  dos de su tarde; y se advierte que no se adm itirán 
posturas que no cubran, como m ínim um , la cantidad expre
sada, y que para tom ar parte en la subasta han  de consignar 
los Imitadores previamente en Escribanía una cantidad igual 
a l diez por ciento de la cantidad por que sale á subasta; que 
la  postura del m ínim um  es forzosamente admisible; y que 
los títu los de propiedad se hallan  de manifiesto en la Escri
b an ía  de D. Pedro López Valiño duran te las horas de au
diencia.

Madrid 24 de Agosto de 1901. = V .°  B .°= C isneros.= E l ac
tu a rio , P. H ., Licenciado Rafael L. de Pandó. X—1712

M A DRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 
in strucc ión  del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angela Encina y 
Ortega, n a tu r a l  de Madrid, de vein titrés años de edad, solte
ra , sin  oficio, h ija  de Indalecio y de Juana, para que en el 
térm ino de diez, días, contados desde el siguiente al en que 
esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi s a la  audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar in 
dagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parara  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po  ruego y encargo á todas las A uto rida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y  en el caso de ser habida la  pongan á mi dispo
sic ión  en la  cárcel de mujeres.

Madrid 2 de Ju lio  de 1901.=M anuel del V alle .= E l E scrí- 
Jbano, Licenciado Felipe de Sande. J —6242

PADRÓN

* D. Antonio Vilar y Villar, E scríbanosle  actuaciones del 
ju z g a d o  de prim era instancia  de Padrón.*

Por medio dehpresente edicto, y cumpliendo auto  dictado 
eo.h fecha 1.° de los corrientes en dem anda form ulada por ei 
P rocu rado r D. José Mella A ngueira, á nombre de D. Manuel 
José Fr&mil Martínez, vecino de Cruces, sobre pago de 17.25C 
pesetas e n  m o n e d a  española de oro, intereses de esta sum a a] 
8 por 100 t a m b ié n  en oró, devengando el mismo interés cada 
a n u a l id a d  que venza, y Jas costas, emplazo al demandado 
D. José ufcz Crespo, a u se n ta  en ignorado paradero* para 
que dentro de quines días im prorrogables comparezca m  los

iltos de mayor cuantía  iniciados por dicha demanda, perso- 
ándose en forma; bajo apercibim iento de que si no lo veri- . 
ca le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. j

Padrón 17 de Agosto de 190L=A ntonio  V ilar. I
X -1711  ;

PUEBLA DE ALCOCER j

D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de instrucción de esta 
illa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á tres 
gitanos y dos g itanas desconocidos, que en los días 31 de 
dayo y 1.° de Junio últim os pernoctaron en las márgenes del 
ío Esteras, térm ino de G arlitos, y cuyas señas se expresarán 
il final, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
lesde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
os periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resu ltan  en el sum ario que# ins- 
jruyo por hurto  de tres caballerías m ulares de la propiedad 
le Juan  Mayoral García, vecino de Peñalsordo, verificado en 
la noche del 1.° al 2 del próximo pasado Junio; apercibiéndo
les que de no comparecer les parará  el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
¡Q. D. G.), exhorto y requiero á las A utoridades civiles, m i
litares y de policía judicial procedan á la busca y captura de 
referidos gitanos, cuyo actual paradero se ignora, y caso de 
ser habidos los rem itirán  á mi disposición en clase de deteni
dos; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Puebla de Alcocer á 27 de Julio  de 1 9 0 1 .= Rafael 
Lozano. = D e su orden, Alfonso del Río.

Señas de ¡os gitanos.
Uno de estatu ra baja, como de tre in ta  y cinco á cuarenta 

años, con bigote rubio; otro alto, moreno, y otro un  poco m ás 
bajo que el anterior y moreno.

Las dos g itanas son altas y morenas, y llevan cinco niños, 
el m ayor de catorce años, siendo uno de ellos m uy rubio.

J —5628
QUINTANAR DE LA ORDEN

D* Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de prim era in s
tancia é instrucción de Q uin tanar de la Orden.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Re
medios López S&nabria, vecina de esta villa, h ija  de R aim un
do y Francisca, de estado soltera, de veintinueve años, con 
las labores propias de su sexo por oficio, natu ra l de esta re
ferida villa, sin instrucción ni antecedentes penales, y hab i
ta  en la calle de Villanueva de esta población, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el objeto de 
constituirse en prisión; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos pardos, pelo castanoj color more
no, cejas al pelo, nariz y beca regulares, sin  señal alguna, 3 
viste ai estilo de las mujeres del campo de este país, y case 
de ser habida la pongan á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Q uin tanar de la  Orden 24 de Julio  de 1901.= F .  Javie: 
S anz .= E l Escribano, Licenciado I. Pedro de Luna.

J —5586
* RAMALES

D. José Mosquera Montes, Juez de prim era instancia de 1« 
villa de Ramales y su partido.

Por el presente, y á v irtud  de lo acordado en providencia 
de esta fecha en un  expediente promovido en este Juzgadc 
por D. Luis Trueba Fernández, m ayor de edad, casado, pro
pietario, vecino de A strana de Soba, en este partido, come 
tu to r de su sobrina Doña F iorínda Trueba Gutiérrez, solici
tando se declare á ésta ún ica heredera ab íntestato de si 
herm anó de doble vínculo D. Francisco Trueba Gutiérrez 
hijo de D. Rosendo y Doña Em ilia, ya difuntos, n a tu ra l di 
dicho A strana, que falleció sin  testar y en estado de soltería 
en el Colegio de Escolapios de Villac&rriedo, el día 17 de Ene 
ro últim o, á los once años de edad, se llam a á los que se creai 
con igual ó mejor derecho que la  Doña Fiorínda á la  heren 
cia de su citado hermano, para que en térm ino de tre in ta  día 
comparezcan ante este Juzgado á ejercitarlo en forma.

Dado en Ramales á 22 de Ju lio  de 1901.= José Mosquen 
M ontes,=Por m andado de 8. S., Alejandro Fernández.

X —-1707

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio H ernán 
dez y Salvia, Juez de instrucción de este partido, en provi 
dencia de este día, d ictada en causa sobre hurto  contra Luí 
Caracols F ini, na tu ra l de Prada, hijo de Francisco y María 
de cuarenta y un  años de edad, por la  presente se le cita par! 
que dentro de quince días comparezca ante dicho Juzgadc 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará re 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á los Sres. Jueces 
A utoridades y agentes de la policía judicial que procedan ¡ 
ja busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa d 
dicho procesado á la disposición de este Juzgado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 23 de Julio  de 1901.= 
Antonio Toll Padrís. J —5587

SAN FERNANDO

E n  los autos juicio declarativo de menor cuan tía  de qu 
se h a rá  mención, ha recaído la sentencia, cuyo encabeza 
m iento y  parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la  ciudad de San Fernando, á 13 de Agosto de 1901 
el Sr. D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de prim era instanei 
de la m ism a, habiendo visto los presentes autos juicio ejecr 
tivo de m enor cuantía , seguidos entre partes: de la una, com 
actora, Doña A na Fossi M arissal, viuda, pensionista, vecin 
de esta población, como legal representante de sus menore 
hijos Doña M aría del Carm en y Doña Josefa Lobo y Fossi, r< 
presentada por el Procurador D. Antonio Rodríguez y Días 
y defendida por o*l Licenciado D. Manuel Calderón y Ponte; 
de la otra, como aem andado, D. A urelio Halcón, sus heredi 
ros ó causahabientote» J  por no haber comparecido, los estri 
dos del Juzgado; y

Fallo que debp de dec larar y declaro ex tinguida por prei 
cripeión la hipoteca que por escritura del 26 de Marzo do 18* 
se otorgó ante el Notarlo >giue fué de esta ciudad D. José Mj 
ría W arleta , por la cual D. M anuel Lobo conf&só deber á De 
A urelio Halcón la cantidad de djez m il reales, á cuyo pago 

 ̂ seguridad hipotecó la  participación que la correspondía en

salina S*n Luis, en el Troc&dero, térm ino de Puerto Real; 
luego que sea firme esta resolución, cancélese dicho g rava
men en este Registro de la propiedad, y en consideración a l 
estado de rebeldía del demandado, cúmplase con lo que dis
pone el a rt. 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, im ponien
do las costas al demandado,

Así por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firm o.=M anuel Gómez Q uintana.

Pronunciam iento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Juez de prim era instanc ia 
de esta ciudad, estando constituido en la audiencia pública 
del día de su fecha, por ante mí el presente Escribano.

San Fernando, fecha la antecedente.=Dionisio Parra.»
Los particulares insertos están conformes con sus respec

tivos originales, á que me remito; y para que sirva de notifi
cación en forma al demandado, cuyo domicilio se ignora* 
formo el presente en San Fernando á 14 de Agosto de 1901.=
V.° B .°=G . Q u in tana.= E l Escribano, Dionisio Parra . *

X—1708

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita á un sujeto 
delgado, bajo de estatura, usa bigote, y viste blusa azul a  
rayas blancas y boina oscura, siendo su aspecto el de peón d© 
albañil, que en la m añana del día 5 de Junio últim o vendió 
una codorniz con su jau la á D. Faustino Ibarra, residente en, 
este Real Sitio, para que en el térm ino de diez días, á  contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oñcial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en sum ario que instruyo por hurto  de 
dichas codorniz y jaula; apercibido que de no comparecer lo 
parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la  
presente, que firmo en San Lorenzo del Escorial á 18 de Ju lio  
de 1901.=E1 Escribano, Moreno. J —5639

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á A ntonio 
Sanz-Soido Pérez, domiciliado en Málaga, calle Refino, 34, k  
fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca ante este Juzgado para emplazarle ante la  
Superioridad en la causa núm . 373 del año últim o, que con
tra  el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 22 de Julio  de 1901.= E ugen io  C arre ra .= P or 
su m andado, Licenciado Enrique Cruz. J —5588

I

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á M anuel 
Castillo Góngora, á fin de que en el térm ino de diez días* 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 

I vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado p a ra  
em plazarle ante la Superioridad en la causa núm . 117 del co
rrien te año, que contra el mismo y otro instruyo; apercibido 

¡ que de no com parecer le parará  el perjuicio que haya lu g a r .
San Roque 23 de Julio de 1901. =  Eugenio Carrera. =  Por 

su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—5589

j SANTA COLOMA DE FARNÉS
i
| D. Pedro Prendes, Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Fran* 
cisca B atista Croraz, conocida por la filia de la Pepa, gitana*

; de veintitrés años, n a tu ra l de Taradell, de estatura regular* 
color moreno, ojos castaños, pelo negro, sin n inguna señal 
p articu la r, pero g itana, procesada por delito de hurto , come
tido el 23 de Noviembre últim o en la casa Alemany de R iuda- 
renas; que habiendo designado por domicilio la  tienda de la  

: casa núm . 8 de la calle del Llop, de Gerona, h a  dejado de_con* 
cu rrir  á la presencia judicial los días que le estaban señala-*

¡ dos al ser llam ada, habiéndose ausentado é Ignorándose su  
paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desdes * 
la  publicación de este llam am iento, se presente en este Juz
gado y Escribanía de D. Joaquín Torrent, ó en la  cárcel des 

. este partido á mi disposición; bajo apercibim iento de que no  
j verificándolo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio 
! que haya lugar con arreglo á la ley.
|  ̂Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares*
í que procedan á su busca y  captura, conduciéndola á la car- 
i cel de este partido y  poniéndola á mi disposición, en la cual 

se interesa la administración de justicia. 
f Dada en Santa Coloma de Farnés á 20 de Julio de 1901.zz  
' Pedro Prendes.=Ante mí, Joaquín Torrent. J—5590

1 TAFALLA

| D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera Ins
tancia é instrucción del partido de T&falla.

Hace saber que en este Juzgado se instruye causa crim i
nal por hallazgo de un cadáver en estado de descomposición 
y mutilado por causa de ésta, perteneciente á persona desco
nocida, y en jurisdicción de Mendívil, siendo la reseña de lasí 
ropas del cadáver la siguiente: una cnaquetá de pana rayada 
color ceniza, pantalón de la misma clase, chaleco de algodón 
rayado y color oscuro, faja negra, boina azul oscuro, alpar- 

I gatas negras y camisa franela de color barquillo, 
i En providencia de este día he acordado hacer la publica- 
! ción por edictos y encargará toda clase d8 Autoridades é in*
| dividuos de la policía judicial la averiguación de noticias re- 
5 ferentes á la desaparición de alguna persona y  que puedan 
| relacionarse con el hallazgo del cadáver.
¡ Al propio tiempo se llama á las personas que tengan el 
? carácter de perjudicados por la muerte de la persona desco

nocida cuyo cadáver ha sido encontrado, para que compa
rezcan en este Juzgado con objeto de ofrecerles el procedí-»

. miento.
1 Dada en Tafalla á 26 de Julio del901.=Sebastián Arechá*
1 vala .=D e su orden, Nicolás Otamendi. J—5640

 TAMARITE

■ s D. V ictorino L aguna , Juez de instrucción  del partido  do
\ Tam arite,
• i En v irtu d  del presente, y conforme á los núm eros 1.°
i y 3.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento  crim inal, se
r c ita , llam a y em plaza á Sebastián Obis B alaguer, n a tu ra l y
% vecino de P eralta  de la  Sal, cuyo paradero  se ignora, de diez
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v siete años de edad, de oficio labrador, de estatura un ras
tro 500 milímetros; viste pantalón y chaleco de pana negra 
á r&vas, faja negra, blusa azul usada, camisa blanca con r- 
vas color caié, boina y alpargatas al estilo del país, tiene el 
pelo eastaño, ojos pardos, nariz regular, barba, lampina, pro
cesado en méritos de una causa seguida en esie Juzgado por 
el delito de lesiones y daños, para que comparezca ante esue 
Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación de suma- 
rio y ser emplazado dentro del termino de nueve días; aper- 
ciñiéndole que do no comparecer le parará el perjuicio que

tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á su busca, captura y conducción á estas cárceles 
caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en auto de 
esta fecha en que está decretada su prisión.

Dado en Tamarite á 24 de Julio da 1901.=Victormo La- 
guna.-.-Por mandado de S. S., Francisco Lssierra.

J—o o 41

TGRRUGS

D. Román Neira Martínez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrijos y su partido. • ^

Hao'o saber por este cuarto edicto que en este Juzgado y a 
Instancia de Doña María Cerda y García, vecina de esta 
villa, como viuda de D, Filiberto Cerda y Canicio, Registra
dor de la propiedad que fue de la Seo de Urge! y Brivíesea, se 
sigue expediente sobre liberación de la fianza prestada por el 
Sr. Cerda para garantir el cargo de Registrador de la propie
dad de este distrito hipotecario, ei cual empezó á ejercer el 7 
de Feb ~ de 1883, habiendo cesado por fallecimiento m 6 
de Á - to de 1895» en cuyos autos he acordado en providen
cia de hov se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jfofáti» 
ofü al de 11 provincia por término de seis meses, para que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir ah 
guna acción contra dicho Registrador a consecuencia de su 
desempeño durante el tiempo que ejerció precitado cargo.

Dado en Tornjos á 9 de Julio de 1901.=Roman Naira.= 
Por su mandado, Bernabé Bajo. J—-5642

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
José Fort Ferrer, de sesenta y un años, de estado viudo, na
tural de San Carlos (Ibiza), h‘íjo de Pedro y de María, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle de Monteolivete, nú
mero 4 I h|o, de oficio vendedor de frutas, á fin de quejsse pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Julio de 1901.—Francisco Al- 
calde.==El Escribano habilitado, Salvador Conejero.

J—5483

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual,1 Juez de instrucción del 
distrito de S u Vicente de esta ciudad.

Por la m sr/.fr requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesa.k ' > *rda Costera Ferrer, cuyo domicilio y para
dero se igm mn. como también su filiación, para que dentro 
del térnúuc í ‘ iez días, a contar desde la inserción de la 
presente en ./>* etín, oficial de esta provincia y  G a c e t a  de 
Madrid, sv p  . ’ fe en este Juzgado durante las horas de au
diencia, ’ «/tider de los cargos y práctica de diligen
cias en I» : • q-e se le sigue en este Juzgado ■ sobré  ̂inju
rias y c^lim'v s proferidas de palabra á María Garrigos y 
su híja Ter«-u; pues de no comparecer durante el término 
dicho se la. Muí k rebelde, parándola el perjuicio que hu
biere lugar en aerecho.

Asimismo encargo á todas laŝ  Autoridades,^ así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, á la busca y 
captura de la procesada, y habida, la presenten en este Juz
gado durante las horas de despacho.

Dada oh Valencia á 23 de Julio de 10Ol.=Bvaristo^Casa
do. =Por man di ido de S. S., José Sos. J—5525

VALMASEDA

D. Gregorio Diez Santamaría, Juez municipal de esta villa 
en funciones de Juez de instrucción del partido judicial de 
Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y2 .°del*rrt 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y bi ^a  al procesado Clemente Pérez Serrano, cuyas 
señas y dem> s circunstancias se expresan á continuación, 
para que eo el término de diez días comparezca ante este Juz
gado, con el fin de emplazarle en la causa que se le sigue por 
sustracción óe hierro; bajo apercibimiento de que si no com
parece declarado rebelde.

AI pro cío tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIÍÍ (b / ib  G.), y en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente ¿Vt Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á 3 busca y captura de 
Clemente Pérez Serrano, de veintitrés años, hijo de Antonio 
y María, soltero, natural de Salinas de Bureba, provincia de 
Burgos, vecino de Baracaldo, jornalero, con instrucción, de 
estatura alta, de color moreno, de ojos negros, de pela Idem 
y sin ninguna cicatriz, el cual debe encontrarse yugando en'- 
Bilbao, y sí fuese habido lo conduzcan á la cárcel dfl este 
partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada 
su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 20 de Julio de 1901. =  Gregorio 
Díe2.=Ante mí, por habilitación, José Hernández.

F J—5591

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Fciioo y Viso, Juez de instrucción dé este par
tido. •

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mi
guel López Rodríguez, cuyas circunstancias personales se 

x Mr dv. que dentro del término de quince días, á 
c- <•' }ú , j presente aparezca inserta en la G a c e t a

L : t * . n c&rcel de Suelva á disposición de la
A S  r } da la misma, por la que se ha decreta
da ( ' - i  ucx qu* se signe’ al Miguel López por el
delito cj lesxjnes; apercibido que de transcurrir dicho tettQ.fr

no sin haberlo verificado será declarado' rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. ' •

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
de . así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial que tuvieren noticias del paradero de dicho individuo ,̂ 
pru jed.an á su prisión, dejándolo, en la oárcel de Huelva á 
disposición de dicha Autoridad.

Dada en Valverde del Camino á 22 de Julio de 1901.—Da
niel Feijoo y Visos=E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Circunstancias del procesado.

De treinta y dos años de edad, hijo de José y Margarita, 
casado con Ramona Per eirá, natural de Ríos, vecino de Al-
monaster la Real y jornalero. ^—5537

VICH
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Vich y su partido. .
Hago saber que por D. Antonio Honrubia, Registrador de 

la propiedad interino que ha sido de este partido, al efecto de. 
retirar la fianza que tenía prestada para el desempeño del 
mismo, se ha solicitado se pongan edictos? para-que los que 
tengan que hacer alguna reclamación la deduzcan en termi
no de seis meses ante este Juzgado, cuyo término se contara 
desde la primera inserción del presente.

Dado en Vich á 23 do Julio de 1901.==Maximiano Bravo,*= 
Por mandado da S. 8., Salvador Sola. J 5557

v il l a r o a y o

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa de Villarcayo y su partido, ^

Por la presente requisitoria-se cita y llama á Teodoro Ló
pez, vecino de Lastras da las Heras, cuyas demás circunstan
cias personales del mismo, así como su actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que con otro se le sigue sobrê  robo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido se le conduzca,^con las se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido y á dispo* 
sición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 23 de Julio de 1901.=Pedro Mana 
de Castro. =P©r su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

J—5592

ZARAGOZA--SAN PABLO

D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del distrito 
de San Pablo, ejerciente del de instrucción del mismo distri
to de la ciudad de Zaragoza. *

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Gaba
rre y Díaz, de treinta y cinco años, casada con Angel Jimé
nez, hija de Lucas y Vicente, natural de Quinto, partido de 
Pina, provincia de Zaragoza, gitana, ambulante, sin instruc
ción, de oficio cestera; y á Mariano Juan Ramón Javier Ga
barro, conocido por Juan Ramón Jiménez G&b&rre, de diez y 
seis años, soltero, cestero, gitano, hijo de Angel y Dolores, 
natural de Villamayor, provincia de Zaragoza, sin instruc
ción, cuyos actuales paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo, sito en la 
calle de la Democracia, 02, principal, á contar desde el si 
guiente al de la publicación da esta requisitoria en la G a c e 
t a  b e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, para notifi
carles el auto de prisión dictado con fecha de hoy contra los 
mismos en la causa que instruyo por hurto de mimbre en 
una mejana del término municipal de Torres de Berrellén; 
bajo apercibimiento de declararles rebeldes y pararles el per
juicio correspondiente.

Al propio tiempo ru3go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
policía judicial, que p“octd n á la busca y captura de los 
expresados sujetos, p m adidos á mi disposición en las cár
celes de esta ciudad, u tifie ndoles haber sido decretada su 
prisión por auto de fecha de hoy, la que se ratificará en su 
casu puniéndolo acto seguido en conocimiento de este Juz- 
“ aüo.

D d i en Z “ngu • á 26 de Julio de 190L=Fernando de 
Prat y Gay,=El actuario, Angel Barón. J—4700

Juzgados m un icipales
MADRID—BUENAVISTA

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Angela Consuegra Arenas, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«¡Sentencia.-h-En Madrid, á 20 de Julio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparece el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla y 
Badía, no verificándolo la lesionada Manuela Ledo, á pesar 
de estar citada en forma en la denunciada Angela Consue
gra, aunque se ha expedido el edicto con tal objeto; ^

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Angela 
Consuegra Arenas á cinco días de arresto y &1 pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Angela Con
suegra el fallo recaído, expido la presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  Madrid  á 27 de Julio de 1901 .= Y .°  B ,°=  
Ricardo Maya,=11 Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J—5644
   *  ....

En expediente de juicio de faltas seguido erA este Juzgado 
por daños contra Matías Riosca, que está en rebeldía, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento y parLe dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Junio de 1901, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Ligo, Juez municipal del distrito de 
B.uenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla 
y Badía y el guardia de Seguridad Roqaán Salas, no verifi
cándolo el conductor del carro Matías Riosca, ni Mariano Ve- 
lázquez, conductor del tranvía da Madrid, el primero á pesar 
del edicto expedido con tal objeto., y el segundo k pesar de 
estar citado en forma, no verificándolo tampoco el dueño cfel 
carro. Angel, ni el representante de la Empresa del tranvía, 
á pesar de estar citados en ío^ma;

Fallo Que debo condenar y condeno en, rebeldía á Matías 
Riosca á ñ pesetas de multa, a que abone á la Empresa del 
tranvía de Madrid 6 pesetas por indemnización de daños, su
friendo la prisión subsidiaria correspondiente caso de insol
vencia, y al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Matías Rios
ca el fallo recaído, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  á 27 de Julio de 1901.=V.° B.°=Ricardo 
Maya.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J J—5645

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo contra Pedro Andesón, que está en rebeldía, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
@s como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 8 de Julio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla 
y Badía y el guardia de Seguridad Pedro Gómez, no verifi
cándolo el denunciado Pedro Andesón, á pesar dd edicto pu
blicado;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Pedro 
Andesón á 5 pesetas de multa ó un día de prisión subsidia
ria, caso de insolvencia, reprensión, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, ^defiaitívamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Pedro Ande
són el fallo recaído, expido la presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M ad rid* á 27 de Julio de 1901. =V .° BN—Ri
cardo Maya.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J J—5646

En expediente de juicio de faltas seguido en esle^Juzgado 
por daños contra Alfonso Gómez, que está en rebeldía, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 18 de Julio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla 
y Badía, el guardia de Ayuntamiento Antonio del Amo y el 
barrendero de Villa núm. 82, Miguel Frutos, no. verificándolo 
el denunciado Alfonso Gómez, conductor del carro, á pesar 
del edicto expedido con tal objeto;

Fallo quAdebo condenar y condeno en rebeldía á Alfonso 
Gómez a 5 pesetas de multa, á que abone á Miguel Frutos 
otras 5 pesetas por indemnización de daños, sufriendo en su 
caso la prisión subsidiaria correspondiente caso de insolven
cia, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Alfonso Gó
mez el fallo recaído, expido la presente para su inserción en 
la G a c e t a  en Madrid á 27 de Julio de 1901.'=V .° B .^ R icar
do Maya-ssEl Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J * J—5647

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Cándido Hernández Ge reía, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y part© 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 8 de Junio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla y 
Badía y el lesionado Fausto Santiño Liguria, no verificándo
lo el denunciado Cándido Hernández García, á pesar del edic
to publicado; ,

Fallo que debo condenar y condeno en reoeidia a- Gandido 
Hernández García á cinco días de arresto, que sufrirá en la 
cárcel, y al pago de las costas. ”

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Gandido 
Hernández García el fallo recaído, expido la presente para la 
inserción en la G a c e t a  en Madrid á 27 de Juiio cié 1901.— 
V.° B.°=Rieardo Maya.=E! Secretarlo, Licenciado Mario 
Serratacó. ' J—5648

En expediente de juicio de faltas seguido m  este Juzgado 
por desobediencia contra Angel Fernández, que está en re
beldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 8 de Junio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla 
y Badía y el guardia de Ayuntamiento Diego Domínguez, no 
verificándolo el denunciado Angel Fernández, á pesar del edic
to publicado con tal objeto; . * i

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía a Angel 
Fernández á 5 pesetas de multa ó un día de prisión subsidia
ria caso de insolvencia, reprensión, y al pago de las costas» 

Así por esta mi sentencia, definitivamente, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Ríeardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Angel Fer
nández el fallo recaído, expido la presente para la inserción 
en la G a o e t a  d e  M ad r id  á 27 de Julio ds 1901.= V .Q B.0̂  
Ricardo Maya. =  El Secretario, Licenciado Mario Serratacó»,

J—*5649

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por desobediencia contra Andrés Pérez, Manuel Perea y Ma
nuel Pascual, que están en rebeldía, ha recaído sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid, á 15 de Junio de 1901, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla y 
Badía y el guardia de Ayuntamiento Gregorio Romero, no 
verificándolo los demandados Andrés Pérez, Manuel Perea $ 
Manuel Pascual, á pesar de los edictos publicados;

Fallo que deba condenar y condeno en rebeldía á Andrea 
Pérez, Manuel Perea y Manuel Pascual á S.pesetas de multa 
ó un ám de prisión subsidiaria á cada uno caso de insolven
cia, reprensión, y al pago de las costas por partes igualen.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. ==Ricardo Maya.» r

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Andrés Perez, 
Manuel Perea y Manuel Pascual el fallo recaído» exgido. la 
presente para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 22 de 
Julio de 1901 «=V.° B.°=Ricardo Maya,^Bi Secretario, Li
cenciado Mario Serratacó, J—5650
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En expediente de juicio de faltas seguido en esf<e Juzgado 
'Bor desobediencia contra Marcelino del Pozo £Unz, que está 
en r e b e ld ía , ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
«arte dispositiva es como sigue:
*  «Sentenc*a.~~En Madrid, á 27 de Julio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplante D. José Nolla 
Y Badía y el guardia de Ayuntamiento Diego Domínguez, no 
Venteándolo el denunciado MarceMno del Pozo Sanz, á pesar 
4el edicto publicado con tal objeto; .

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Marceli
no del Pozo Sanz á 10 pesetas de multa ó dos días de prisión 
¿subsidiaria caso de insolvencia, reprensión, y al pago de las
costas. . - , 1Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Marcelino 
del Pozo Sanz el fallo recaído, expido la presente, para su in
serción en la G a c e t a , en Madrid á 27 de Julio de 1901.= 
V.° B.®=Ricardo Maya.—El Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J—5651

En expediente de juicio de faltas11 seguido en este Juzgado 
por jugar en la vía pública contra Bernardo Ruiz Rodríguez, 
que está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 25 de Junio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla 
y Badía, los agentes de Vigilancia Daniel Manrique y Dáma
so Lanzas, no verificándolo el denunciado Barnardo Ruiz Ro
dríguez, á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Bernardo 
Ruiz Rodríguez á 5 pesetas de multa ó un día de prisión sub
sidiaria caso de insolvencia, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricárdo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Bernardo 
Ruiz Rodríguez el fallo w a ído , expido la presente, para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 27 de Julio de 1901.= 
V.® B .G=Ricardo Maya.=El Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J—5652

En el excediente de juicio de faltas seguido en este Juzga* 
do por malos tratos contra Caya Domingo Cornejo, que está 
en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 4 de Julio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolla 
y Badía, los guardias de Seguridad Juan Narlor y Ceferino 
García y Isas denunciadas Sinforosa Fernández y Josefa j¿aza 
Bautista, no verificándolo la otra denunciad^ íjaya Domin
go Cornejo, á pesar del edicto expedido cún tal objeto;

_ Fallo que debo condenar y Condeno en rebeldía á Caya Do
mingo Cornejo á tres díag de arresto y al pago de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya »

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Caya Domin
go Cornejo el fallo recaído, expido la presente para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 27 de Julio de 1901.= 
V.° B.° =  Ricardo Maya.= El Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J—5653

ORIHUELA

D. Francinco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho civil 
y canónico, Juez de primera instancia excedente' de Ultra
mar, y municipal en propiedad de la ciudad de Orihuela.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secíetá^rio su
plente de este Juzgado, cuya dotación consiste en los dere
chos, la que ha de proveerse conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia en la y G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral.
Esta certificación deberá ser expedida por el Alcalde del 

domicilio del interesado.
La certificación de examen y aprobación, conforme al re

glamento, u otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó serviciós en cualquiera carrera del 
Estado.

Y para los efectos consiguientes se expide el presente

edicto en la ciudad de Orihuela á 21 ¿S Ágosio de 1901 =s 
Francisco Barrios. =Por su mandad^, J0Sé Marfcía Martínez.

J—6445
v a l l s „

D.José Canásiany Hernándee, Juez municipal del bienio 
aa/waor, en ejercicio por regentar el propietario el Juzgado 
de primera instancia.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario 
de este Juzgado municipal por fallecimiento del que lo des-» 
empeñaba, se anuncia la vacante á fin de que los que quieran 
optar á ella presenten sus solicitudes documentadas dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación da 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , de conformidad á lo 
que previenen los artículos 12 y 13 y demás concordantes del 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Valls á 2L de Agosto de 1901.= José Cabestany.ss 
Por su mandado, E. Olleras. J—6438

N0TICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 21.798, expedido por esta sucursal en 15 de Di
ciembre de 1900 á favor de Doña María Caballero y Pruneda, 
por pesetas nominales 16.500, en Deuda perpetua al 4 por 100 . 
interior, se anuncia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del 
reglamento; advirtíendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente* 
duplicado de dicho resguardo, anclando el primitivo y que
dando  ̂exento de toda responsabilidad.

Oviedo 23 de Agosto de 1901.=E1 Secretario interino, Jug< 
to Alvarez. X—1707

C a m in o s   d e  H ie r r o  d e l N o r te  d e  E s p a ñ a . 
Situación en 30 de Abril de 1901

. ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)...........................

Pesetas.

232.750.000
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............ 334.410.413
Idem de Alar á Santander......................... .................................  30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..............................  191,328.458‘73
Idem de Tudela á Bilbao.......................... ....................... 42.046.831‘73
Idem de Barruelo........... ............................................................  1.429.670*71
Idem de Villalba al B e r r o c a l ...................................... 390.566*84
Idem de Segó vía á Medina..........................................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia....... ................................. .............. 16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona....................................................... 1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.. . . . . . . . ............................ . 109.254.605*30
Idem de Lérida á Reus y Tarragona................Y. .TTTTrTrrrrT^^S^S.TlS^
Idem de Villabona á Avilés........................................................ 4.607.144*14
Idem de Selgua á Barbastro........... ........................, ................  1.509.432*98
Ifíem de Caníranc........... .......................................................... 22.917.056*48'
Idem de San Juan de las Abadesas............................ ..............  33.389.068*05
Ihem de Soto de Rey á Ciaño............................................... 8.095.382*88

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.........................
Idem de 2.a id. id. id................................................................. .
Idem de 3.a id. id. id...................................................................
Idem de 4.a id. id. id.................................................... ..............
Idem de 5.a id. id. id.............................. ..................................
Idem especiales de Segovia á Medina........... . . .  *......................
Idem id. de Alar á Santander....................................................
Idem id. y de prioridad Barcelona............................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................ ............... .
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..............................
Idem de Villalba á Segovia....... ...............................................

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351 453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.991.525
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

751.564.011*59Idem de Almansa á Valencia y Tarragona....................
Idem de Játiva á A lcoy .................. *.......... ....................... .
Gastos de estudios y concesiones...........................................

177.929,935*68
10.881.571*25

778.251*56
/voc: onct

Subvenciones. "
Subvención del Estado por la línea del Norte......................
Idem id. id. de Segovia á Medina........................ ....................

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
Minas.

Minas de Barruelo.................................................................... 0

— ............ ...—— 1 ,U/C€#.Oi7U.t7Ü 4

_________ 2 903

Idem id. id, de Alsasua á Barcelona..................................... .
Idem id. id. de Villalba á Segovia............................................

j Idem de Tudela á Tarazona........................................................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red..............* . . . . . . . . .

Mobiliario, material inventariado y acopios. ^

Mobiliario y material inventariado.................... .............. .
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. .  
Almacén de la vía................. ................ ..............................

*
83.640.178*17

1 Idem de Villabona á Avilés........................ ....................... ..
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc...........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro............ .
Idem del Ayuntamiento de Irún................ ...................; .........
Idem por cobrar.............. ...........................................................

897.163*50
11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
709.550*50

156.677.336*3* .
2.371.307*09

11.122.191*47
5.784.062*25

19.277.560*81

38.572.290*39

Cuentas acreedoras.
Fianzas................................................................................ .
Pensiones de retiros.................................................. •
Cupones y obligaciones á pagar........ ...................................... .

1.627.450*10
10.601.703*52
39.702.486*75

Caja y banqueros.
<Ca¡a y banqueros...*................. ..................................... .

Acreedores varios........... . ....................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León).........................................".............. .............

25.275.795*84

67.940
77.275.376*21

13.758.853*98
1.320.477*35
1,094.830*32

384.187*13
10.800.430*35

251.836*21
20.854.812*12

Cuentas deudoras.
intervención de la cobranza c /c ............... ............ .......... . . . . .
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado, ,, , 
Deudores varios...............................................................

7.724.010*16
2.557.788*30

11.600.799*05

Reservas.
Saldo de la cuenta de explotación en 30 de Abril de 1901........ ............... .....
Reserva para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.....................
Idem de seguro para incendios................... .................................... ...................
RvPftrlpiitA Hp 'Dfnílnpf.ñfí ^ 0  la avnlntjiPÍX'n ah IRQQ

Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León
(su valor nominal)................. ................................................

Títulos á disposición (1)............................. ...........
13.800.940
30.446.907*28

©6.130.441*79 
10.655.988*05 
20.854.812*12

Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1899.
Idem de id. que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1900. •. .............
Cuentas de orden............... ....................................................................................

Cargos de la explotación.......................... ...................................
Cuentas de orden.......................................................................... 1.266.732.156*60

1.266.732.156*60 rnaanct au ae Agosto ae ivn)i.=n;i jete ae ia üontaDinaaa central, N. Alfaro.=V.° B.°sg 
P. el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack.

(1) Que repreguntan los valores en cartera según detalle á continuación:
. 7* Acciones Norte........ ............................................... á ptas. 235*27

4.302 Idem de Lérida á Reus y Tarragona..................... — 293*67
7* Idem .Norte en residuos procedentes de canje.......  — 156*54

18.480 Idem de la Compañía del Este............................. — 55*87
8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona......... . — 118*81

147 4/4 Obligaciones en residuos de obligaciones especia
les de Madrid á Irán y de Venta de Baños á
Alar del R ey ........... ...................................... . _  321*79

400.555 8/80 Idem en residuos especiales de Zaragoza á Pam-
" " “T -  piona y B a rce lo n a ...,,, . .................................... 343*30JhHJ

25 a/ 4 Idem en residuos de rédito variable de Madrid á
Irán y de Venta da Baños á Alar del Rey.......... — 356*52

721 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.........  — 321*68

156*85
1.263.710*45

6.469*81
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.365*02

9.002*35
238.877*50

87 Obligaciones tercera serie Norte.........................
26 Idem cuarta id. id................... , .............................

132 Idem quinta id. i d . . . . ............................. ............
20 Idem de Asturias, Galicia y León............
8 Idem id., primera hipoteca...................................

20 Idem id., segunda id .......................................
466 Idem especiales Pamplona...................................
5.68 Idem prioridad Barcelona.....................................

2.259 Idem del Este, de rédito fijo .......................... .
4.605 Idem del id., de rédito variable............. . .y . . . .
Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N

P. 27.582.141*30)..................... . . . f l . . . . . .  . . .
3.270 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi 

potecario, 4 por 100.......... ............................... .

. á pías. 376*18 
. — 393*37 
. -  381*53 
. — 289*10
• — 341*98 
. — 336*79

— 379*77
— 386*24 

. — 276*86 
, 133*59

• —*.'

" 102%

32.728*17 
10.227*85 
52.192*78 
5.782*19 
2.735*84 
6.735*91 

176 977*34 
219.385*47 
627.432*26 
615.205*99

24.040.875*07

1.749.858*18

30.446.907*28j-uijin primor» sene n u i .................
35 Idem gegu2?4& idr id  - • «n tnt**

—■ ÓÚW26
. — 337*27

90.07113 
11.804*65 Xr—J.713
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Bolsa de Madrid
Cotización oficial del dia 26 de Agosto de 1901, comparada 

conla del dian anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~..................    ' ' =
Oí» 24c Día 26.

Deuda perpetua al 4 0/9 
interior.

$*ri« F, de 50 000 pia*. nominales. 71 95 72(10
IdenS, de 25.000 id. id . 71*95 72*10
Idem D, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  71*95 72#10
Idem C.de 5 000 id. id .. ............. 72*20 72*85-40
Idem B, de 2.500 id. id.......................  72‘95 73 0 /01
Idem A, de 500 id. id  78 0/0 73 0/0-73*10
Idem G y H9 de 100 y 200 id. id ... 71*50 71*70-85
Bs diferentes señes  72 95 72*05-73 0/0

Deuda perpetua al 4 0 /§  
interior.

Carpetas provisionales. 
gmisión de 1 de Octubre de 1900: „ ^ ,
Serie F, de 50.000 pta*. nominales. 71*90 72 0/0
Idem I , de.25.000 id. id   71*90 72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id....................  71*95  ̂ *
Idem C, de 5.000 id. id____ . . . . . . .  71*95 72 0/0- 7210
Idem B, de 2 500 id. id......................   * _  » _
Idem A, de 500 id. id   72 05 *2*10-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  » 72 0/0 >71 *75
En diferentes series     72 0/0 72 10-15

Deuda perpetua al 4 0/9 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nomínales. » ¡ >
Idem K. de 12.000 id. id.      * 79 0/0
Idem D, de 6.000 id. id.......................... » *
Idem C, de 4.000 id. id .  ....................  » _  * ,
Idem B, de 2.000 id. id.........................   • 79 0/0
Idem Á, de 1.000 id. id       » *
ídem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  * *
Bs diferentes series..............................  78*90 *
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » *
|dem efe 100 000 id* Sde* * *

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. ? *
Idem D, de 12.500 id. id. . 81 0/0 ®
Idem C, da 5.000 id. id  » 81 ‘10
Idem B, de 2.500 id. id........................    * »
Iedm A, de 500 id. id . c. . . .  * *
Kn diferentes series. ............... , .  * »

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F. de 50.000 ptas. nominales. » »
Idem B, de 25.000 id. id................. » »
Idem D, de 12.500 id. id.................. » »
Idem C, de 5.000 id. id..........................  » *
IdemB, de 2.500 id. id.•••••••••.• » *
Idem A, de 500 id. id. . . .  #................      » 92*50
En diferentes series » »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, anaortizables en
ocho años, números Í?8QOOO0.. .  102*40 102*40

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » 86 05
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*70 71*75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » 910/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 po

los, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en ia 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus Yencimientos 
números 1 á 93.748 * a »

lenco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..    104 25 104*25
Idem id. al 4 por 100.—1 0 7 .0 0 0 - .1 0 2  0/0 *

Acciones del Banco de España. . . . . .  » 485 0/0
Idem íd. id.— Cantidades pequeñas. » •
Idem del Banco Hipotecario de Espa

la, 100.000...............................   185 0/0 165*50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...............................   9 ®

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000................................       » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 890 0/0 890 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12*000 . . . ...........................   » *

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > 1 »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  72*025
Idem ícl. exterior... ....................................................  n
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . ............................ •
Idem id. al 5 por 100.................e. . . . . . . . . . . ® ». • »
Obligaciones de Aduanas............................  ^ • o • »
Idem de Filipinas...............................................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...................... 85*90
Idem id. de 1890     . . . .  71*65

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior...................... 72*00
ídemíd»exíerior, . . . .o. . . .c. . . .0.............................   *
Idem amortizable al 4 por 100.  ..........................   »
Idem. id. al 5 per 100.  ...................... 92*90
Obligaciones de Aduanas...................................     *
Idem id. de Filipinas.     ...............................   s
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 . ......................  s
Idem id. de 1890 ....................................      *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . .  » *

Bolsas extranjeras.
París*. 4 por 100 exterior, 71 ‘45.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Loadrei, á la vista, libra esterlina, 85‘18-35‘17-35'16,
P p r í m  ¿ la IxanaüniA o n r c  OfítPA nnirn “ *

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas  del día 26 da Agosto  de 1901

HORAS

ALTURA -
id  aaráaoíre 
nátMift £ 9

TS1IÓMST10 Tesalia ■
sm iG ciéi

JOT&Bív

f  apr dativa* Jf s!ae« M

707.01 
707.86 
708.89 
708.16 
707.06 
707 16

18.6
16.5
22.5
27.5 
26.2
24.6

17.0
18.0

13.6 86 ono: .......... B. fuerte. . Casi despejando»
Poco nuboso.
Idem.

R Ha !í tíiañasit * o».«- 9 .3 66 HO............ Brisa.,»
16.5
18.4

9.5 47 ME........... . Iá«Mo • •..»
10 HaI Hía... . . . . . . . . . . . . . 11*0 33 SE ......... Mem___
(1 Aak 1# íuFfSíi. * * - - *  ̂  ̂ ^ 19.8 13.9 55 NO............. Viento.. . . . Cubierto»

Nuboso.6 de 1» iards. . . e c . . . » 18.6 12-8 56 N................ Idem... .
9 áe k  l o c h e . . . . . . . . . . . 707.88 21 9 14.8 8.2 42 NO............. B. fuerte. . .

Temperatura máxima del aíre á la sombra   81.5
Idem mínima. ............. ' . . . • • • • • • • • t » » . . . * 16.0

Diferencia  ...........................  * 15.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la tierra, 36.1
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  66*0

Diferencia. 29.9
Temperatura máxima á cielo descubierto* junto á la 

tierra vegetal ó laborable. . . * . . » *  40 2
l& m  udnima id, . . . . . . . . » . » » . . * » . . . . . . . . .  . 15.0

Diferencia.... ■ 25.2

Velocidad del Tiento en las últimas veinticuatro te a s
(kilómetros)...............     493

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 2 .0
A te n  ídem con respecto á la media anual á Im nus»

ve horas de la noche „ 4- 0 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mÉmetros), *
Sol completamente despejado 7* 40 ^
Sol eatrevelado por stubei 6 v a p o r e s i  40 

Total de insolaeiém teamte el día,. „ . , . . .«*,  „ - 9 20

D a t o s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ia  2 6  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e
M a d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
na y en otros del extranjero á las siete.
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752.4 » 30 , n B. fuerte. CublBrfo, ®». 17 0 16,0 > 27.2 16.2 17 s.®*ecoe*»®
o *•••••• «c 756-4 » S O ...... Caima, *

VA wK? « « A
Muy nuboso. 18-3 15 4 » 28.0 15 0 6 3

TalúRtia* 758-4 0.3 N O ..... Idem.*.. Lluvia......... 9 » » » s 9 w
S-rizMez......•••••• 748.5 » 0. . . . . . . Vto. fte. Cubierta. .*. 16.1 142 — 1 7 2 3 0 1 4 0 a Oleaje.
isdmtMahtíeu, . 6, n. 759-1 + 0-7 N O ...., Brisa,... IdOCS 15.0 14.6 — 8-3 26-0 1 5 0 » Picada 0
Ma d‘A ix ...«» . 757,8 0,9 s ........... Vieato., L lu via ..... . 19.5 18.5 — 2.0 2 6 0 1 8 0 19 iá®m»
Üarrits.............. 762 0 1.9 OKO.... Id. fte... idem.»r...e«. 20.4 » «a 1.1 X » » 3
Mm. Sebaitián......... . 763-6 + 0.2 0.......... Idem,.» Cubierto.. .  • 20.5 16.5 — 2-5 23.0 18 0 14 Oleaje.
iilb^Ot »«..••»•••*« 764.1? » NNO.. . . Caima... ídem. o».»»» 2 ).4 1 6 4 — 2,0 2 4 0 17 0 7 *
0VÍ9dO«•*o.*eOoo«c. 764.1? > NO, . . Brisa. •. Lluvia . . . . . 18.5 11.0 » 210 120 17 s

i®ruña....... . 765.0 + 3.0 SO... . . Idsm. . . €ubi@rt©o«.. 18.0 16.0 + 0,2 210 1 4 0 » fFaaquiká

f^Astevedra« , . « .  ® . 767.6

767 6
4- 4.3 so ,........ Galu a . . 18 5 17.7 1.5 22.0 1 4 0 a s?8 vSiwV V VW' * w c

f l |0.................... s NO..e. . B. fuerte Qñ A, 1 7 A 98 0 17.0
ibliiboa................- . . . 765.9 + 2.0 B . Idem...

Xuem. * •». ©« 
Despedido». • 19.8

1 i «ít
16 5 0*1 25.0 1 7 0 B Tranqúilñr

ingra.................... 768.8 » SB.ee. : Calma... Nuboso......... 21.7 19.8 X 2 5 0 200 » Agitada.
Fssata Delgada....* 770.2 + 8.1 NI......... Idem.... Casi desp... 21.5 18.1 — 0.5 26.0 19.0 Picada.
l-aguaa. . . . * •» -  • =
F m achal......o.»., 766.9 4- 1-3 X B ...... Brisa... M ee. 22.6 18.6 0.1 2 5 0 17 0 » Tranquila.
i$g@g........... .
Ayamoate.. . . . . . . . .
lam Fúrnaiado.c....-
fariíac '764.8 » s s o ....... Calma.. • Muy nuboso. 22-5 20.8 > $ » ' I »

764.6 4- 1.4 SOc. 9 . a é Idem.... Despejado».* 2 3 4 18.5 — 0-6 , 3 3 0 17.0 9 ’ TV
Córdoba, «.a...»®.».- 765.1 2 2 S i . . . . . . Idem.® Idem... •«*.. 25.8 20.0 Hh 2.6 31.0 1 7 0 a ¥j

§raR&da. 765.4 4* 1.2 SSE...... IdiM. 0 a IdemM» • • •,. 21.3 141 — 2.8 25-0 1 6 0 3
Mirria,» 763 9 + 1.5 SO......... Idem. . . Idem 25.8 20.0 + 1 4 28.0 18.0 a 9

B a d a j o z . ® .. 767.5 + 1.8 NO.. Ides&e.e. Idem.. 21.8 19.9 0 9 2 3 0 . 1 2 0 a pt
lindad Real. • ¿. r..  - 765.1 • NO,. . Idem.. • • Miibnso . 21*0 1 8 0

\s e %J
s 83 0 1 2 0 B s

Albaeete..uv e o e ... . .
Súfii»r«i...
Madrid...», «o 763.2 + 2 1 MI , Brisa. . . 22.5 15.5 + 0,8 27.9 16.1 a
Guadalajara.. . . . . . . 764 3 + 8.8 NO........ Id. fte...

JIU w íjS¿ « . . . . . .
Casi desp.... 19.0 14.4 2 0 26.0 15.0 » ■ ' a:

11 Iseoriafe. . . . . . . . 764.1 4.1 SI * .««• Id. lig.:. Despejad©... 18.4 1 5 4 3.6 2 6 0 1 3 0

A v ila .................. 766 8 » 0 .......... Brisa... Nuboso........ 21-0 17.0 — 4.0 2 9 0 9 0 B s
l0g#TÍ .. ............. .. - 764.2 + 8.8 s o . . Idem...» Cubierto». . . 19.0 12.6 — 2 5 25.0 13.0 » &
Mkmamaa. 766.3 + 2.8 NO........ Caima... Nuboso........ » 14*8 X 2 5 0 9.0 » *falladolié. ........... 767.7 4 5-4 MO . Idem, • * IAmvm . . . 18.6 1 A 0 mm A n 27 0 1 2 0

»
a

i f r ia . . . . . . ............... 763.1 4 2.7 s o ..... B. fuerte.
ISiCUl . . • • a . »

17.4
AiCéV
14 7

\J*a Ci 1
22 0 a

lu rg fg .. . . . . . . . . . . . 764.1 4 8.6 0 ........... Caima... Nubosa,.. . . 1 5 4
Ate* 1
14.1 — 3*6 24*0 11*0 » 9

igftgfa 766.4 4-. 4.0 0 .......... 1Idem... . fluhifiTÍa. „ . 18 4. 1 6 9, O 24. .0 1 8 0 a g

iantiago................. 767.2 4 5.0 ONO. . . Id e»f...
UiLUlIU »V*

Idem...,,,®.
io.%
16.1 15.4 —

U*D
1.8

flítv
20.0 1 4 0 6

I ia g f t . . . . . . . . . . . . . 762 3 » 0.4 NO........ Vto.hur. Despejad©.,. 19.4 16.1 _ 2*2 30.0 15.0 14 *
taragoza •. 762.6 - » NO. . . . Viento.. Cubiertfi,«*. 90 0 3 6 0 16.0 B s
if^ruri «•«.••••••••• 761.5 -f. 2.9 Neón. Brisa,.. . Nuboso . « .«

C iU 'O

17.2
AV V 

16.2 — . 4*9 2 7 0 12.0 a s

Íai®«loia,..e...........
*9

M&hóm........ ............. 760.1 — 0.7 » ídem ... Despejado... 29.6 22.0 + 1 4 3 0 0 23.0 9 w
Palma. 762.1 4 0.8 N........... Idem® * , ÍHa m 98 8 99 n 9 0 8n n 91 0 j 978! ATM fifi.
Valaasia.. 761.7 1.0 S O ...... Calma.. •

a • . . . . .
Casi defin. . .

¿0.0 
9R R áa-Y) 90 8 Sá.U 9 1

OU.u
8(1 0

ái. .yj 
2 1 0

Alkaate..................... 761.4 0.9 Brisa.. •
V4U01 UViOU • O •

Despejado...
J5D.U
28,6

¿u.o
82.0 +

«•l
4 0

OD.U
2 9 0 2 2 0 s> f  ranqmila j

Alm ería................. 763.7 » » » Idem,. £8.0 24,5 S » 1 *
M álaga .................. 763.2 0.8 NO. . . , . Id. fte-.® Idem,. 27.6 19.8 2.1 2 8 0 2 2 0 p 7r&mqsU9« i
Mrirna. . . . . . ......... 764.8 » 0 Vto. fte. 9fí n 21.5 28.0 24 0 8
§fúr. ............................................. 763.7 > B.«.f . . Calma.. . Idem, . . » c»• 9,4. 9 * P JS;
Argel.» • 762.7 » S O ...... B. ligera. Idem, . ,»» , , 27.8 » » » V 9 B
fÚRiZ.............. 759.9 » m ......... Calma., Cubierto..., 24.2 > » » » P ' P
Sfaki........................ 760.6 » ESE...... Idem ... Casi desp.... 28.0 » » » » P S
Falermo................... 761 4 » NNB.... Idem.. • Despejado,.. 23.8 20.9 » > » a *
Eagliari................. ... 762.5 » NO Idem • •» Cubierto. . . 99 n 91 8 íl
Resia.. . . o 4. 760.5 8 B . . . . . . Brisa....

V4 J.W* «v • # • •
THami . .  . . 9 8  1

23X.O 
91 8 «k Tí

M@ma... 757.5 » S ,. Vto. fte .
1.UvUS« •••••«
Muv nuboso

6 0 ,1  
OR A

231*0
9 8  8 * * D

D
■SP
$9

Miza............................ 756.5 — 5.6 E.......... B. ligera
m UJ^UDv  «

Casi desp...
« o . u

19.2
¿lO'ú
17.7 ■M,

s

1.5 2 1 0 1 6 0 » Trasquila».
ü r i e . * . . . »  . . . . . . . 757.0 0 . . . . . . Brisa... . Brumoso...* 2 0 4 19.2 » 28.0 19.0 6 Pisada.'
Pgrpigúái. . .  . . . . 759.2 1.8 M O ,. . . . ídem ... Nuboso........ 20.5 16.3 — 1.1 28.3 19.6 » »

A N U N C I O S

R E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
AX ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Be baila de venta en el Almacén dt 
la Gaobta di Madbid, planta baja del Ipnisterio de la 6§* 
bernación, á p e s e ta  cada ejemplar.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
XV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Oa c st íl  nx Ma b s i» ,  planta baja del Ministerio d i 
la Gobernación, & d fm e m  ti* iim t 4t fststn cada ejemplarj-

f 1ENSO DI LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Penínsnla é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se voade 

en el Almacén de la Gaceta nx Madrid á fé*bta eaáa 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San J o s é  do C a lasan z, fu n d a d o r , y  San  Ju an , Obispoe

Cuarenta horas en las Escuelas Pias de San Antón.


